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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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 1 2 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
alPortili r ^ C e n o r a s — T a l l e r e s : Polígono Industrial 

3 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas 
6.000 pesetas. 

y anual, 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boletín Oficiai , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el Boletín o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 

todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 
setas. 

E007486K. — Castellana Onubense u 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
síl ica, 19.— Madrid. — Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.339 pe
setas. 

E007480Y. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica, 19.— Madrid. — Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007476J. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica, 19.— Madrid. — Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007474O. — Castellana Onube nse de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica, 19.— Madrid. — Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007472A. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica, 19.— Madr id .— Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007469J. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica, 19.— Madrid .— Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007468B. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
síl ica. 19.— Madr id .— Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 9.617 pe
setas. 

E007467O. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica. 19.— Madrid .— Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

E007460G. — Castellana Onubense de 
Urbanización, Sociedad Anónima. — Ba
sílica. 19.— Madrid. — Contribución 
Territorial Urbana. — 1982. — 6.304 pe
setas. 

formas de realizar el ingreso 
Por medio de abonaré. En metálico, en 

la Sección de Caja de la Delegación de 
Hacienda. Por cheque o talón de cuenta 
corriente bancaria o de Cajas de Ahorros. 
Por giro postal tributario. 

Plazos para realizar el ingreso 

Sin recargo: 
Para las liquidaciones notificadas, se

gún publicación de este anuncio, entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
publicación hasta el día 10 del mes si
guiente o, si éste fuese festivo, el inmedia
to hábil posterior. 

Para las liquidaciones notificadas, se
gún publicación de este anuncio, entre el 
día 16 v último de cada mes, desde la 
fecha dé publicación hasta el día 25 del 

mes siguiente o. si éste fuese festivo, el 
inmediato hábil posterior. 

Con recargo del 5 por 100 de prórroga: 
Durante los quince días naturales, a 

contar del vencimiento de los plazos 
anteriores. 

Transcurrido el plazo de la prórroga 
sin haber efectuado el ingreso se procede
rá a su cobro en vía de apremio. 

Recursos contra la liquidación 
De reposición, en el plazo de quince 

días hábiles, ante el Servicio de Gestión 
Tributaria, o reclamación económico-ad
ministrativa, t a m b i é n en el p l a z o de q u i n 
ce días, an te el Tribunal de d i c h a j u r i s d i c 
ción en la Delegación de Hacienda; ambos 
plazos a partir del día siguiente al de la 
notificación, según publicación de este 
anuncio y sin que uno y otra puedan 
simultanearse. 

La interposición de recurso o reclama
ción no suspende la obligación de efectuar 
el ingreso en el Tesoro del importe de la 
liquidación y, en su caso, de los recargos 
de prórroga v apremio. 

Huelva, a 21 de febrero de 1983.—El 
Jete del Servicio de Gestión Tributaria 
(Firmado).—Visto bueno: El Gerente del 
Consorcio (Firmado). 

(G. C—2.768) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Joaquín Leiro Vázquez, 
expediente relativo a autorización para 
cubrir el cauce del arroyo Cortecero y 
acondicionamiento del mismo en un tra
mo situado aguas abajo de la calle Pana
deros, dentro del casco urbano de la po
blación de Manzanares el Real (Madrid), 
con objeto de almacenar materiales de 
construcción sobre el indicado cubrimien
to. A la instancia acompaña proyecto de 
obras suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Rafael Moya Hidalgo. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Bo
l e t í n O f ic ia l de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referencia 
101.402/82.) 

Madrid, a 28 de febrero de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—2.772) (O.—57.808) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Doña María Murcia Fernández, repre
s e n t a d a p o r d o n A n t o n i o H e r n á n d e z - R o s 
M u r c i a , c o n domicilio en M a d r i d , ca l l e de 
Jericó, número 3, M a d r i d , ha presentado 
en esta Comisaría instancia, acompañada 
del oportuno proyecto, solicitando a u t o r i 
zación para aprovechar 60 litros por se
gundo de agua del río Manzanares, en 
término municipal de Getafe (Madrid), 
con destino a riegos; y en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883 y 16 
del Real Decreto-ley número 33, de 7 de 
enero de 1927, ha acordado esta Comisa
ría de Aguas del Tajo su publicación en 
los "Boletines Oficiales" de Madrid, Tole
do y Cáceres y abrir la información públi
ca correspondiente por el pla/o de treinta 
días, que empezará a contarse a partir de 
la fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" cita
dos, para que durante el mismo puedan 
los particulares y entidades interesados 
presentar en esta Comisaría y en la Alcal
día de Getafe (Madrid) las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la indi
cada petición, quedando al efecto de ma
nifiesto el expediente y proyecto en estas 
oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos 
(16.808/82). 

NOTA-EXTRACTO 

Para el riego de 42 hectáreas en la finca 
"Salmedina" se proyectan las siguientes 
obras: 

Captación de agua por medio de un 
grupo motobomba "Diesel" de 18 C V . , 
capaz de elevar 57,6 litros/segundo a una 
altura manométrica de 12 metros, instala
do sobre bancada de hormigón en el cen
tro, aproximadamente, de la zona regable. 

Distribución del agua por medio de dos 
tuberías de fibrocemento de 200 milíme
tros de diámetro, alojadas en zanja, de las 
que se repartirá el agua por toda la zona 
regable mediante acequias de tierra. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 25 de febrero de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—2.773) (O.—57.809) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia del Ayuntamiento de Getafe 
(Madrid), expediente relativo a autoriza
ción para efectuar un vertido de aguas 
residuales procedentes del matadero mu
nicipal al arroyo Culebro, en término mu
nicipal de Getafe (Madrid), y en cumpli
miento de lo ordenado por el artículo 1 1 
del vigente Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, aprobado por Decre
to de 14 de noviembre de 1958, y la Or
den ministerial de 4 de septiembre de 1959. 
ha acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en el Bolet ín O f i c i a l 
de la provincia de Madrid y abrir la infor
mación pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el Bolet ín 
O f i c i a l citado, para que durante el mis
mo puedan presentar los particulares y 
entidades interesados en esta Comisdaría 
y en la Alcaldía de Getafe (Madrid) las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente en estas 
oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos. 
(Referencia 160.091/82.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Se proyecta verter al arroyo Culebro 
las aguas residuales del matadero munici
pal de Getafe, donde se piensa sacrificar 
diariamente 20 vacunos, 50 cerdos y 100 
corderos. 

El sistema de depuración antes del ver
tido que se propone es el de fangos acti
vados, en su variante de aireación prolon
gada, que se realizará en las siguientes 
fases: Desbaste, depósito regulador, de
sengrasados oxidación, decantación y clo-
ración, completado con silos de lodos y 
eras de desecación de fangos. 

Todos las obras afectan a terrenos pro
piedad del Ayuntamiento y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, a 24 de febrero de 1983.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—2.771) (O.—57.807) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 

. 26 de octubre de 1982, contra la empresa 
Gregorio Carlos Morena Aznar (Hoga-
mar), actividad Asesoría inmobiliaria, con 
domicilio en la calle de Bravo Muri l lo , 
n ú m e r o s 174-176, séptima número 4, 
Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por escrito 
de 23 de abril de 1982, remitido por correo 
certificado con aviso de recibo, fue reque
rida a la empresa de referencia la presen
tación para el día 6 de mayo de 1982 de la 
documentación correspondiente (libro de 
visitas, libro de matrícula y documenta
ción de Seguridad Social). Djcho escrito 
fue recibido en el domicilio de la empresa 
el 4 de mayo de 1982. 

No habiendo comparecido la empresa y 
no habiendo presentado documentación 
alguna, a pesar del tiempo transcu/rido, 
infringe los apartados c) y g) del articu
lo 14 del Reglamento de la Inspección de 
T r a b a j o , a p r o b a d o po r D e c r e t o 
2122/1971, de 23 de julio. 

Se califica esta infracción muy grave en 
grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de quince mil 
(15.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre

sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

( G . C—2.323) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 26 de octubre de 1982, 
contra la empresa " Z i z y Zaz, Sociedad 
Anónima" , actividad Confección, con do
micilio en la calle de Julia Mediavilla, 
número 13, Madrid-18. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar: 

Hecho del requerimiento: Que le fue 
comunicado a la empresa el 27 de septiem
bre de 1982 para que presentara ante esta 
Inspección su documentación laboral el 
día 6 de octubre, no lo ha efectuado, lo 
que constituye obstrucción al Servicio de 
la Inspección de Trabajo, infringiendo con 
ello el artículo 9.2 del Decreto 1860/1975. 
de 10 de julio. 

Se requiere nuevamente a la empresa 
para que el primer miércoles laborable 
siguiente a la fecha de notificación de este 
acta presente en la calle Princesa, núme
ro 3, primero, despacho núm. 22, y horas 
de dieciséis a dieciocho, los documentos 
siguientes: Libro oficial de visitas de Ins
pección del Trabajo, libro de matrícula, 
nóminas del personal a su servicio, partes 
de altas y bajas a la Seguridad Social y 
TC-1 y TC-2 (ingresados o sin ingresar), 
todo ello correspondiente al período com
prendido entre 1 de enero de 198J al día 
de la fecha. 

Se practican actas de liquidación de 
cuotas de Seguridad Social; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
211/1978, de 10 de febrero; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el art ículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del "mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M a 
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O. , el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G . C—2.324) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 25 de actubre de 1982, 
cont ra la empresa "Recasa, Sociedad 
Anón ima" , actividad Instalación de fon
tanería, con domicilio en la calle de Bra
vo Mur i l lo , número 154 bis. Madrid-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta al trabajador Francisco Ruiz Nieto, 
Oficial primera administrativo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo sexto del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos 9 ^ . . 
declaran probados constituyen u n a ' e la 
ción a los preceptos invocados y <J 
propuesta de sanción está compr 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. . oonf 

Fallo: Que procede imponer e in 
a la citada empresa la sanción totai. 
cuantía se determina en el segundo 
tando de la presente resolución. í ó r 

Notifíquese esta resolución al >" \e 

do, haciéndole saber el derecho H ¿ i 

asiste para presentar recurso de e 0 \ 
ante el ilustrísimo señor Director u 
de Trabajo y Seguridad Social, de ¡ ( ) á e 

do con el ar t ículo 33 del Decreto as ^ 
de Trabajo v Seguridad , <je -
do con el artículo 33 del Decret>a ^ 
julio de 1975, en el término d e JJtif¡ca-
hábiles siguientes al de su n ^ <ji hábiles siguientes al de su ' ' ^ ^ r d c , 
justificando documentalmente 
positado el importe de la s a n c l

á l i c ' 0 , e" v 

20 por 100 de la misma, en rnew 
Caja de Depósitos (Delegación u . 
da) y a disposición de esta L" c a i 
que dispondrá del mismo c 0 ^ c ü í S o . Af l 

resolución que recaiga en el » 
viértase que de no ser entat»w ^ ^ 
tiempo y forma, habrá de abon ^¿o. 
ta impuesta en papel de P a ^ ¡ s [#' 
dentro del plazo de quince ai , a je 
contados desde la notificación 
solución, ya que en otro caso • ütjva °̂  
rá a su exacción por la vía , J

j m¿ ent0 J 
apremio, siguiéndose el proce e r a l 0 

tablecido en el Reglamento v 
Recaudación. o r n o e n -

Así lo acuerdo, mando y j 1

 £ , pir* 
drid, a 21 de febrero de I9W- -C' A So-ana , a ¿i ae teorero ut ^¡dad?, 
tor provincial de Trabajo y . ^ c ^ ^ 
cial, P. O., el Jefe de la Sección 1' 

(G. C-

la 1 i 
Visto el expediente instruido p ° r

 v i r tuj 
pección Provincial de Madrid. ^ tct-n> 
de acta de obstrucción incoa e r np r e > 

22 de octubre de 1982, contra 'J R e p ¡ l r ¿ 
Antonio Romon Ortiz, activa* s . co 
ción y venta de electrodorne*,^ n¿mc 
domicilio en la avenida de B e 

ro 1, Coslada (Madrid). acta ^-«i 
Resultando que en la citada 

Inspección se hace constar 
de 1 de octubre de 1981, «0¡¡M% 
correo certificado con aviso ae ^ 
requerida a la empresa de r o c t ü bP? 
presentación para el día l-> ü

 eSpo^\ ^ 
1981 de la documentación corre r ¡ c ü | a . 
te (libro de visitas, libro de n ^ . ^ v ae visitas, ~ , c 0cia"- Át 
documentación de Seguridao ^pre& 
cho escrito fue recibido por e 
el día 6 de octubre de 1981- cl íipn"",,. 

No habiendo comparecido m• t > > 
no habiendo presentado ° ° , " s c u ^ , . 
alguna, a pesar del tiempo u*e] ^ 
infringe los apartados c) y . g ;

 D e C c i ó n . 0 

lo 14 del Reglamento de la m F p e C r c 
T r a b a j o , a p r o b a d o P ° r „ 
2122/1971, de 23 de julio. v g r f * < 

Se califica esta infracción rmo 
grado mínimo; i a irfl^j 

Resultando que se propo" e

 j n Ce n

| t , 
ción de la multa total de m C0O 
(15.000) pesetas, de conform^, p e ^ 
dispuesto en el artículo 10 » 
799/1971, de 3 de abril; emP^lV 

Resultando que a la citaa* d 0 | e PL 
fue notificada dicha acta, riac a c 
senté su derecho a formular pifec*J 
escrito de descargos ante es ^ { x 0 

sin que se haya presentade ^ 
plazo legal; t r a m i t a c ' 0 ^ -

Resultando que en la Jtra j a > . 
este expediente se han o b s C , c a p l ' c f ptlf 

cripciones reglamentarias ntad?' ¡ j 
Considerando que el acta w 

la Inspección de Trabajo, t.e d c<fl 
fuerza probatoria, de conton» 
dispuesto en el artículo 38 o c 0 n t r % 
10 de julio de 1975, ya ftfract<>r 

misma nada ha expuesto t i , 
u descargo; . c h o s 

Considerando que los ne , n ( J 

declaran probados constituye y q U 

:ión a los preceptos ^^pf^ 
)ropuesta de sanción esta .< 
lentro de los límites legales y 0c 

Vistas las disposiciones cu* ^ 
le aplicación. „ r e Wffrf 

Fallo: Que procede impone , i 
i la citada empresa la ***¡*p& * 

cuantía se determina en e tando de la presente reso 

1 segu' 
ución-
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interesa do, har- U e s e e s t a resolución al i 
asiste £ l e n d ° l e saber el derecho que le 
ante el i f r a P r e s entar recurso de alzada 
de T r a i ! I U s t r í s imo señor Director General 
d °co n

 a i J° y S e guridad Social, de acuer-
iulio de , Q

a - , r t í c u l ° 33 del Decreto de 10 de 
*»ábiles ' e n e l ormino de quince días 
i u s i i f i C a n

S H g U l e n t e s al de su notificación 
Ntado , • d o cumentalmente haber de 
-0pOr l f ¿ ' , m Porte de la sanción, más e 
Caja d r j d e la misma, en metálico, en \¿ 
da) y ^Pós i tos (Delegación de Hacien
de di s

 d l s Posición de esta Dirección, la 
r e s ° l ü c £ ° n d r á d e l m i s m o conforme a la 
v'értas ° n que recaiga en el recurso. A d -
l % o w C d e n o s e r entablado éste en 
l* ¡ I W m a ' h a b r á d e abonar la mul-

^ s t a en papel de pagos al Estado, 
untado, A P l a z ° d e q" i n ce días hábiles, 
S°lüción e l a notificación de esta re-
rá a S ü ' y a que en-otro caso se procede
r é ^ e x a c c i ó n por la vía ejecutiva de 
|jblC cj.; S l8uiéndose el procedimiento es-
* e c aur i a °- n e l Reglamento General de 

Así i n " 
dfid a ° acuerdo, mando v firmo en Ma-
l0rPrnv/ d e febrero de 1983.—El Direc-
Clal, p v ' n c ia l de Trabajo y Seguridad So-

' U ' e l Jefe de la Sección (Firmado). 
(G. C—2.326) 

v ¡ s t o " • 
í C ° Í ó n p r

e

n

X í 5 e d i e n t e instruido por la Ins-
l ^ta d e ¿ n c i a l d e Madrid, en virtud 
Ji,i e octnh s t r u c c i ó n incoada en fecha 
J C í , 1 ^ contra la empresa 
n,:te- con í D e l g a d o , actividad Restau-tú ' c0n h . & d U O , activiaaa Kesiau-

f e r ° 70 r , c , l i o e n l a calle de León. 
C S u | t andn a p a g a r Madr id) . 
de? e c c i ó n s u q U e e n l a c i t a d a a c t a d e l a 

cr>. w?- a c e constar que por escrito 
• ue «e '-'Jiimíii que pui csciiiu 

re ° c e n - r l e m b r e d e 1 9 8 1 - remitido por 
p ^ i d a a d o con aviso de recibo, fue 
lj e sent a c j. a l a empresa de referencia la 
te7 d e la h P a r a e l d í a 8 d e o c t u b r e d e 

foU'bro h ° c u mentac ión correspondien-
c;CUrnent . v i s i tas , libro de matrícula y 
dl°>i 0

C l

f

ó n d e Segundad Social). D i -
k 6 de e recibido en la empresa el 

n o S a b i ^ ^ b r e de 1981. 
41» ^end 0 comparecido la empresa y 
l r ) pa, a

 0 Presentado documentación 
lo i & l 0

P e s a r d e l tiempo transcurrido, 
Tr d e l R a p a r t a d o s c) y g) del artícu-
2|, a^aj 0 ^'amento de la Inspección de 

e 197T J

a P r o b a d o por Decre to 
¿ e c a ' i f i c a

e . 2 3 d e J u l i o -
b ° rníníl t a 'nfracción muv grave en 

c¡ó e s u l t a n ? 0 ; 

l í l d e i ' , 0 que se propone la imposi-
di '°°0) nec m u l t a t o t a l de quince mil 
% ü e s t 0 P

 a s ' d e conformidad con lo 
:'l97i j el artículo 16 del Decreto 

p i t a n d o 3 d e a b r i 1 ' 
^titn°tificad 3 U e a l a citada empresa le 
V S u d e r

a u C n a a c t a ' haciéndole pre-
5l 0 de d a formular contra ella 
Pla que S e

 e s c argos ante esta Dirección, 
Í°legal- y a Presentado dentro del 

V e t a n d o 
cr¡D

 e x Pedi e n T

 q u e e n la tramitación de 
C ' ° n e s re i S C n a n observado las pres-

'* l° n s 'den 8 i a r nentarias de aplicación. 
f V S p e c c ' i ón A q U e e l a c t a levantada por 
O Proh-,? Trabajo tiene valor y 
107*10 en , n a ' d e conformidad con lo 
v a

 j ü i ¡ ° d e ' S 0 3 8 d e l D e c r e t o í e 

* ¿ n a d a k 5 ' y a q u e c o n t r a l a 

C? C a r8o- e xPuesto el infractor en 
deci n s 'derá 
c'ón*> Drr,k J¡ C l u e los hechos que se 

ados constituyen una infrac a""í P r ° b 
Pr0n, 'Os S r

 s t a de p t O S invocados y que la 
Vü? d e los , . S a n c i ° n está comDrendida 

âli a c ión , S p o s i c i o n e s citadas y demás i |a

4'Jo: q n- J 

¡C l í »da e

e m P n O C e d e imponer e impongo 
\ a s e déte a l a sanción total, cuya 
• N 0 r ¿ e la D r ; r

c

m , n a en el segundo resul-
S h S ^ e , 6 r e s o , u c i ó n . 
S e

 l é ndol P / e s o l u c i ó n a l interesa
r e e i P a r a D ^ S a b e r el derecho que le 
h " T r , u l u s t r k ¡ ! ! e n t a r recurso de alzada 
i°c 0? bajo y c m ° S e ñ o r Director General 
N d i e | a r t í c n , g U . r i d a d S ocia l , de acuer-
S t l 975 e

Ü

n

l 0 , 3 3 d e l Decreto de 10 de 
S l 8ui e n ? C t e r m i n o de quince días 

K d a n d " do ' " 3 1 d e s u notificación, 
° Pon el i r n ' U m e n t a l n i e n t e haber de-

de i P O r t e d e la sanción, más el 
^epósit m ' S m a , en metálico, en la 

da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede 
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado) 

(G. C—2.327) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 21 de octubre de 1982, 
contra la empresa "Bar El Cocodrilo" 
(Antonio Calvo Alonso), actividad Bar, 
con domicilio en la calle de Aldalla, nú
mero 2, Madrid-33. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar: 

Hecho del requerimiento: Que le fue 
notificado a la empresa el día 28 de agos
to de 1982 para que presentara ante esta 
Inspección su documentación laboral el 
día 13 de septiembre de 1982, no lo ha 
efectuado, lo que constituye obstrucción 
al Servicio de la Inspección de Trabajo, 
infringiendo con ello el artículo 9.2 del 
Decreto 1860/1975. de 10 de julio. 

Se requiere nuevamente a la empresa 
para que el primer miércoles laborable 
siguiente a la fecha de notificación de este 
acta presente en la calle Princesa, núme
ro 3, primero, despacho núm. 22, y horas 
de dieciséis a dieciocho, los documentos 
siguientes: Libro oficial de visitas de Ins
pección de Trabajo, libro de matrícula, 
nóminas del personal a su servicio, partes 
de altas y bajas y cotizaciones TC-1 y 
TC-2, todo ello durante el período de 1 
de enero de 1980 al día de la fecha. 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
211/1978, de 10 de febrero; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
ía Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 

isma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción-a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul-

ndo de la presente resolución. 
Notifíquese esta resolución al interesa

do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 

nte el ilustrísimo señor Director General 
Trabajo v Seguridad Social, de acuer-
con el artículo 33 del Decreto de 10 de 

lio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, mas el 

por 100 de la misma, en metálico, en la 
a de Depósitos (Delegación de Hacien-
v a disposición de esta Dirección, la 
dispondrá del mismo conforme a la 
lución que recaiga en el recurso. Ad-

- ~~, onrahlado este en 

de 

ta 

do, 
a 
a 
de 
do 
ju 
h 

20 
Caj 
da) 
que 
resolución que r«.-.*« ^ b I a d o é s t e en 
V l é r t a S % q f o r m a habrf d? abonar la muí-

solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.328) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 21 de actubre de 1982, 
contra la empresa "Brasilia, Sociedad 
Anónima", actividad Construcción, con 
domicilio en la avenida de España, núme
ro 43, tercero, Getafe (Madrid). 

Resultando que en la. citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta al trabajador Juan Alfonso Gonzá
lez Fernández. Ayudante, período 15 de 
febrero de 1982 a 20 de abril de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16. grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.329) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 21 de actubre de 1982, 
contra la empresa "Cadox, Sociedad Anó
nima", actividad Oficina de importación, 
con domicilio en la calle del Doctor Fle
ming, número 32, Madrid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14, apartado g), del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta a Isaac Garrido Pérez, Director, 
período 15 de septiembre de 1978 a 31 de 
marzo de 1979 y de 1 de mayo de 1979 a 
31 de agosto de 1982, y a Mercedes Mari
na Casalengua, Oficial primera adminis
trativo, período 15 de septiembre de 1978 
a 31 de marzo de 1979 v de 1 de mavo de 
1979 a 23 de abril de 1982; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de doce mil quinien
tas (12.500) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto 211/1978, de 10 de febrero, en 
relación con el artículo 16, grave grado 
máximo, del Decreto 799/1971, de 3 de 
abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. Ad
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 21 de febrero de 1983.—El Direc
tor provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, P. O., el Jefe de la Sección (Firmado). 

(G. C—2.330) 

El B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE AVILA 

R E S O L U C I O N 

Visto el expediente de concesión de 
explotación " D o ñ a Urraca III", núme
ro 711. 

Considerando que procede iniciar expe
diente de caducidad, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 109 g); 

Considerando que el 4 de enero de 1983 
se remitió notificación al titular don M a 
nuel Alvarez Castel lanos-Fernández, en el 
sentido de que se iniciaba el oportuno 
expediente de caducidad, notificación que 
fue devuelta por los servicios de Correos 
con la indicación de fallecido; 

Considerando que el 13 de enero de 
1983 se remitió notificación a herederos 
de don Manuel Alvarez Castellanos-Fer
nández y al domicilio que tuvo éste, noti
ficación que ha sido devuelta por los ser
vicios de Correos con las indicaciones de 
avisado y caducado; 

Considerando que el último domicilio 
conocido a efectos de notificaciones reali
zadas era calle de Cea Bermúdez, núme
ro 12, en Madrid . 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Avila ha 
resuelto: 

1. Iniciar expediente de caducidad de 
la concesión de explotación " D o ñ a Urra
ca III", número 711, concediendo un pla
zo de quince días hábiles para tomar vista 
del expediente a los interesados, en la 
Sección de Minas de esta Dirección Pro
vincial, y presentar las alegaciones que 
estimen convenientes en defensa de sus 
derechos, a tenor de lo establecido en el 
artículo 91 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

2. Notificar a los interesados esta re
solución, en aplicación der artículo 80.3, 
por medio de anuncios en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Madrid v en 
el Bolet ín O f i c i a l de esa provincia. 

Avi la , a 28 de febrero de 1983.—El 
Director provincial (Firmado). 

(G . C—2.720) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE HUESCA 

A N U N C I O 

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de Minas) 
de Huesca, por el presente hace saber que 
no habiendo sido solicitado por " M á r m o 
les de Canfranc, Sociedad Anón ima" , 
Conde de Aranda, número 5, cuarto, M a 
drid, cuyo domicilio actual, a efectos de 
notificaciones, se desconoce, la consolida
ción de derechos de titularidad de la can
tera " L a Bordeta" (sustancia mineral de 
la sección A "Rocas" del artículo segun
do de la ley de Minas de 19 de julio de 
1944), sita en el término municipal de 
Canfranc (Huesca), y a tenor de lo dis
puesto en la disposición transitoria terce
ra de la ley de Minas de 21 de julio de 
1973 y Circular de 15 de julio de 1975 
("Boletín Oficial del Estado" número 176, 
de 24 de julio), apartado 3 Q A ) , en el 
plazo de dos meses deberá presentar en la 
citada Dirección Provincial la documenta
ción que a continuación se relaciona: 

1. Solicitud de consolidación. 
2. Datos que acrediten la titularidad. 
3. Plano de la superficie objeto del 

aprovechamiento. 
4. Memoria sobre los trabajos que se 

están realizando, número de obreros y 
maquinaria que se utiliza. 

E l transcurso de dicho plazo sin presen
tar dicha documentación dará lugar a que 
se considere ilegal la explotación del men
cionado recurso de la Sección A en la 
cantera " L a Bordeta". 

Huesca, a 4 de marzo de 1983.—El D i 
rector provincial, Francisco Javier Bel-
zunce Huic i . 

( G . C—2.918) 

GOBIERNO CIVIL 
DE CIUDAD REAL 

E D I C T O 

Por resolución de fecha 9 de octubre de 
1982 y según consta en el expediente san-
cionador número 1.106/82, le fue impues
ta una multa de diez mil (10.000) pesetas 
a don, Antonio Hidalgo Barahona, moti
vada por infr ingir el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos. 

Intentada la notificación personal en el 
domicilio facilitado de Madrid , además 
de ser notificado por correo en envío cer
tificado número 435, de 10 de enero de 
1983, con acuse de recibo, ha sido desco
nocido su paradero. 

Por tal motivo se hace público el pre
sente edicto, a los efectos de la notifica
ción a que se refiere el artículo 80.3 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, en 
este Bolet ín O f i c i a l de la provincia de 
Madrid y en el tablón de anuncios, de su 
último domicilio. 

Contra esta resolución sancionadora 
puede el interesado interponer recurso de 
alzada dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
décimo día de la publicación del presente 
edicto en este B olet ín OficiaL de la pro
vincia de Madrid, por los trámites estable
cidos en el artículo 122 y siguientes de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

C i u d a d Rea l , a 23 de febrero de 
1983.—El Gobernador civil , Pedro Valde-
cantos García. 

(G . C—2.82J) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L L A D O M E D I A N O 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
41 de la vigente ley del Suelo, se encuen
tra expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y para oír reclamacio
nes por espacio de un mes, a contar de su 
publicación de este anuncio en el B olet ín 
O f i c i a l de la provincia, el proyecto de 
urbanización del subpolígono A del polí
gono número 30 de Collado Mediano, 
propiedad de don José Fernández Conde. 

Collado Mediano, a 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.154) (O.—57.976) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Félix Rebollo Ibáñez, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Horcajuelo 
de la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporac iones Locales , se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1982 y la de Administración del Pa
trimonio Municipal , sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Horcajuelo de la Sierra, a 10 de marzo 
de 1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.166) (O.—57.987) 

1. L G A N I S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.374 de 1982 de 
doña Isabel Calderón García, para insta
lar y ejercer la actividad de pastelería-pa
nadería artesanal con obrador en la calle 
Getafe, número 18. 

Expediente número 2.377 de 1982 de 
don Nazario Córdoba Martín, para insta
lar y ejercer la actividad de venta menor 
de pescado fresco y congelado, en autoser
vicio, en la calle La Rioja, número 93. 

Expediente número 2.409 de 1983 del 
Ayuntamiento de Leganés, para instalar y 
ejercer la actividad de Matadero Munici
pal en la carretera de Leganés a Caraban-
chel, ki lómetro 2,100. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 1 de marzo de 1983.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—2.926) (O.—57.835) 

de l° s 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.410 de 1983 del 
Ayuntamiento de Leganés, para instalar y 
ejercer la actividad de anfiteatro al aire 
libre "Egaleo" en la avenida de La Man
cha, sin número . 

Expediente número 2.419 de 1983 de 
"Frutas Domingo, Sociedad Limitada", 
para instalar y ejercer la actividad de ven
ta al por mayor de frutas, hortalizas y 
legumbres, en la calle Julio Palacios y 
Daza Valdés, parcela 78. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 1 de marzo de 1983.—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—2.927) (O.—57.836) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.324 de 1982 de 
doña María de los Angeles Diéguez M a l -
donado, para instalar y ejercer la activi
dad de droguería y perfumería en la calle 
Nuestra Señora de la Merced, número 2. 

Expediente número 2.357 de 1982 de 
don José Cubero Caballero, para instalar 
y ejercer la actividad de taller de repara
ción mecánica y electricidad del a u t o m ó 
vil en la calle Lope de Vega, número 23. 

Expediente número 2.257 de 1982 de 
don Francisco Muñoz Muñoz, para insta
lar y ejercer la actividad de carnicería en 
la avenida de la Libertad, número 43. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 1 de marzo de 1983.—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

(G . C—2.928) (O.—57.837) 

En la Intervención de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 16 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, así como del 166 
y 170 del Real Decreto 3250/76, se expo
ne al público el expediente de crédito 
extraordinario número uno dentro del 
Presupuesto de inversiones de 1982, apro
bado por la Corporación en sesión plena-
ria del día 12 de marzo de 1982, cuya 
variación consiste en el aumento en el 
capítulo 6 Q de 300.000.000 de pesetas fi
nanciados por el "Banco de Crédito L o 
cal de España" en dos operaciones de 
crédito, la segunda de las cuales por im
porte de 104.082.997 pesetas, fue aproba
da en sesión plenaria del 10 de diciembre 
de 1982 y siendo el mismo aumento el 
que se produce en el Presupuesto de ingre
sos, capítulo 9°, siendo sus características 
las siguientes: 

Tipo de interés: 11 por 100 anual. 
Comisión: 0,40 por 100 por servicios 

generales aplicable sobre mayor saldo dis
puesto y, en su caso, sobre el saldo deu
dor por amortización e intereses vencidos 
que pueda producirse. 

Período de reembolso: Doce años (uno 
de carencia y once de amortización). 

Recursos afectos en garantía: Contribu
ción territorial urbana. 

Inversiones a que se destina: Obras de 
accesos y urbanización del Mercacentro 
municipal, acondicionamiento y urbaniza
ción de la avenida de La Mancha y de 

accesos al Poblado Vereda 
tudiantes. 

Los interesados legítimos P o d r a

c ¡ ¿ n a 
mular sus reclamaciones con suj ^ 
las normas que se señalan a contm ¡á-

a) Plazo de admisión: Quince aJJa de 
biles a partir del siguiente a la fec T, v 

inserción de este anuncio en el 
O f i c i a l de la provincia. Avun ta' 

b) Oficina de presentación: IV-
miento de Leganés. 

c) Organismo ante el que se r 
Pleno de la Corporación. Q 8 3 

Leganés, a 1 de marzo de I* 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego-

(G . C . - 2 . 9 2 9 ) (0.-57.»-> 

M A J A D A H O N D A 

lama; 

El 

Por parte de don Lorenzo pltf; 
León se ha solicitado licencia pa ^¡¡fi! 
ción de bar-cafetería en la tinca ^ i -
>-«uii uc uai-caiciciia v.. . 
de la calle G ranadilla, de es 
cipalidad. enera' 

L o que se hace público para . c , 
conocimiento y al objeto de quf ̂ ^¿o 
se consideren afectados de a l ^ l i n

s i a h l ¿ -
por la actividad que se pretende n . 
cer, puedan hacer las observación*r á ¡ 

nentes dentro del plazo de diez o „. 
conformidad con lo dispuesto en ei b f f 

lo 30 del Reglamento de 30 de no*" í ( 1 

de 1961, mediante escrito a pre-se' 
la Secretaría del Ayuntamiento. ¿c 

M a j a d a h o n d a , a 23 de <et>rer 

1983.—El Alcalde (Firmado). , 7 , 
( G . a—2.731) (0 . -57- / 

ero P t r 

Por parte de doña Teresa R o r ¡ C l r a ¡ ¡ 
mínguez se ha solicitado licentw r ^ 
lón de belleza y perfumería f" ^ « j n 
número 19 de la urbanización ^ 
Ermita", de esta municipalidad- 0¿r¿ 

Lo que se hace público pa^ 
conocimiento y al objeto de q ^t^1 

se consideren afectados de aig eStat>l 
por la actividad que se P T C t e

o f l e s P ^ J 
cer, puedan hacer las observaO * ¡ a S , o 
nentes dentro del plazo de d i e

 e | a r t ' c U ' 
conformidad con lo dispuesto en Z^W 
lo 30 del Reglamento de 30 de ^ e n , a r < p 

de 1961, mediante escrito a P r 

la Secretaría del Ayuntamiento- r e f 0 o 
Ma jadahonda , a 14 de »e 

1983.—El Alcalde (Firmado). - 0 

( G . C—2.732) ( ° - ' 

A l ^ 3 ' 
Por parte de don Manuel L°P * ¡ S e J 

en representación del " B a n c

a r a o(f „ 
tal", se ha solicitado licencia P (JP 
I • - i r - ,̂'imi>rf) I ' u , bancaria en la finca número 
Vía, de esta municipalidad a, ue esia municipau"«~- a 

Lo que se hace público P q ü i ¿ 
conocimiento y al objeto d e 1 u r ¡ 
se consideren afectados d e a J e eSlJJJ 
por la actividad que se P r e t ^ i o n es r ¿c 
cer, puedan hacer las observaj. ^ 
nentes dentro del plazo d e " n e l * r V 
conformidad con lo dispuesto ^¿effl^ 
lo 30 del Reglamento de 30 °^ s en«« r 

de 1961, mediante escrito a V ^ 
la Secretaría del Ayuntarniem 

Majadahonda , a 23 ^ 
1983.—El Alcalde ( F i r m a d o ) - ^ 

(G . C—2.733) ( 0 ' " ~ 

Información pública del estudio ó<,e(S 
"e de la unidad de actuación fl
ocho, en la supermanzana J - y -
do inicialmente. 0 $ 
E! Pleno municipal, en sesiótí

f

e!¡Lt0 J t 

nana celebrada el día 14 de te° .¡c^1', 
1983, acordó aprobar inicialmen^ ^fi 
dio de detalle citado v someter, ti * j e j 
del a r t í c u l o 140.1 y Real L * ^ £ 
30/70, del 14 de marzo del » f S ^ 
de Planeamiento, a información F u n 
d id lo documento por un periodo 
ce días. ^ 

Durante dicho plazo cuantas P v.,n"' 
se consideren interesadas podrv w , 
nar el expediente y formular ante 
tamiento cuantas alegaciones co 
oportunas. xto ó 

M a j a d a h o n d a , a 2 de ^ 
1983.—El Alcalde (Firmado). - ?74) 

(G. C . - 2 . 7 4 7 ) 
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t a i ¿ ' a n u n c i o publicado por este Ayun-
vi n c , a A e n e l Bolet ín O f i c i a l de la pro-
V e t e c h a 1 9 d e e n e r o d e 1 9 8 3 ' p o r 

amDl¡ s e exponía al público el acuerdo de 
l°ra H C f 0 ^ d e miembros de la Junta Rec-
S t a - r ° n a t o de Deportes de este 
rU d e Tes 0re P ° r e r r o < " s e Publicó el car 
ri?lldad ' o

r o A d min i s t r ado r , cuando er 
v r? e ) - HeurÜn , d a r t í c u , ° 7°< apartados 
" nPositari s cargos de Interventor 

c i d 0 r « o d o e

( l Í n r e S p e C t Í V a m c n t c -Mdo u.. eiio se m m o » „i 
c ,endo 

k ' 1 cargo h° ? n s t a r ^ u e d o n d e f l g u r a 

e figurar A, T e s ° r e r o Administrador 
l r ^ Interventor n a unción V ! l n t e r v e n t o r : Que ejercerá 

P¡'Pales n C I n t e r v e n t o r d e Fondos M u -
^ a r »o ' rnn ' e n p o d r á d e l e g a r en un fun-

A ^ n t a J S l a f u> 
M a

a m i e n t o . 
, 9 í 3 4 l V ¡ ° ? d a ' a 3 d e m a r z o 

(G_ ^ A l c a l d e (Firmado). 
~2.8I6) (O.—57.814) 

y e) Depositario: Que 
unción el Depositario del 

de 

Mejor A I ) A D E L C A M P O 

ñ a p ! e s ° l ' c i t ado de esta Alcaldía 
"as ¿ V d Carmen y don Julián Valdepe 
i p e r íUr a

m f Z l i c e n c i a municipal para lí 
legoria

 b ar-restaurante de cuarta ca 
r local3 f m P l a z a r en el paseo del Arene 
U b 0 r a . con vuelta a calle Abogados 
? a P a r S a s ' cumpliendo lo dispuesto por 

30 ¿ , nsalub 

, 0 1 i 
- numero dos, del artícu-

-8'amento de Actividades M o -"oviemK 8 ' N ¡ o c i v a s >' Peligrosas de 
d d a c i ó n . 6 d e 1 9 6 s e somete a 
to* h a bi le , P U r b l , c a Por período de diez 

°' qu e

 a f l n de 
cdict„ c al de i a 

que durante el mis
óte a j ^ * 1 " 3 a contarse desde el día 

c,' c t° en e| d e ' a inserción del presente 
Se' p u e d a e

 L ? T Í N O f i c i a l de la provin-
p e

C r etari a h * a r n i n a r s e el expediente en la 
rj s°nas q

 e e s t e Ayuntamiento por las 
Icm ecta(F d e a ' g ú n modo se conside-
feci ' nsta] d S P ° r l a actividad que se pre-
t, a t i a c ¡ 0

 a r Y formular, por escrito, las 
i ! n O n n J. e s

 u observaciones que se es-

d e H ^ d e l Campo, 
(G.r E l A l ca ld( 

-2.930) 

a 28 de febrero 
ie (Firmado). 

(O.—57.839) 

t c , On n 1u S e . s o , i citado de esta Alcaldía 
C , c i p a l . a n a n o Benito 1 

Para 
Pérez licencia 

•a apertura de taller de 
automóviles, rama carroce-

a emplazar en la 
número , parcela tres, 

*rtE°r e | a n í ^ B ' cumpliendo lo dispues-
C u | o 30 d p , a d o a>< d e l número dos, del 
^ l a s « I n s á i , - e g l a r n e n t o d e A c t i v i d a d e s ' ln«í i 
' ^ ^ n o v ^ ^ ' ^ 0 ^ 3 5 y P d i S r o s a f r 3 ° -
C ? a c i ó n V l e r í b r e d e 1961, se somete a 
\ a b ' les f ^ ' c a por período de diez 
% ^ e r n D p

 d e Que durante el mis-
V n i e al d !"a 3 c ° n t a r s e desde el día 
% 0 e n e j R

e l a inserción del presente 
V r ; U e d a e v ' ) " " N O f i c i a l de la provín-
% r i a de r s e e l expediente en la 
% !?as q U e y t e Ayuntamiento por las 
W« e c tadac ¡Te a | g ú n modo se conside-

! c laJ n s i alar v í a c t i v i d a d que se pre-
O a c ' o n e s r m u l a r , por escrito, las 
M e °P°r tu n

 U O D s e rvac iones que se es-
•9fh r a da dé? r 
- —El a i C a r n P o , a 28 de febrero 

C . ^ 2 ' A | ca lde (Firmado). 
• 31) (O.—57.840) 

(G 

C ,Paf°n J o s é V ' 0 l i c i t a d o de esta Alcaldía 
>c8 P?ra i a ° p e z B ernal licencia muni-
V C ; , a , a e n : P

I

e r t u r a de bar de cuarta C c ' a ' a em i e D a r a e cuarta 
W L o r C a

 P a z a r en la calle Federico 
l^rtai c ürnn i ; C O r ] V u e l t a a >a plaza de 
N e Í ° a ) 5 l e n d 0 l o dispuesto por el 
í ' ln, , g | a m e m

n U 5 l e r 0 d o s ' d e l a r t í c u l ° i 0 dNubres "1°, d e Actividades Moles-
iemh ° c i v a s Y Peligrosas de 

'«ore de 1961. se somete a 
i 0 ^ o j ] P t P U b l i c a \ n a b , | es r - por período de diez 
8iii™c ernn^: 1" de q u e durante el mis-

reclamaciones u observaciones que se es
timen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 3 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.983) (O.—57.902) 

M I RA F L O R E S D E L A SIERRA 

Por parte de doña Fuencisla de la Mo
rena Antón se ha solicitado licencia para 
instalar un almacén de bebidas envasadas 
en la finca número 38 de la calle Eusebio 
Guadalix, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 3 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—2.984) (O—57.903) 

M O N T E J O D E L A SIERRA 

Don Carlos Hernán de Frutos, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Monte-
jo de la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporac iones Locales , se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1982 y la de Administración del Pa
trimonio Municipal , sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Montejo de la Sierra, a 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—3.167) (O.—57.988) 

M O R A T A D E TAJUÑA 

Don Rafael Villalba Fuentes, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la Cuenta general del Presupues
to municipal ordinario del ejercicio econó
mico de 1982, sus justificantes y el dicta
men de la Comisión correspondiente por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admit i rán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

En Morata de Tajuña, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G.C.—3.168) (O.—57.989) 

Don Rafael Villalba Fuentes, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la Cuenta anual de Administra
ción del Patrimonio del ejercicio económi
co de 1982, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente por quin
ce días , durante cuyo plazo y ocho días 
más se admit i rán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G. C - 3 . 1 6 9 ) (O.-57.990) 

"''Pe?ará ~* — "-""»"•»«•«-
al d e i a contarse desde el día 

n e | Bo, , , ' n s e r c i ó n del presente 
T i n O f i c i a l de la provin-

1 de P e ; n a r s e e l expediente en la (pnmcia y mayo "de IV, 
%e d T ayuntamiento por las aprobado el 28 de_ mayo 

c t ada! ? e a ' g ú n modo se conside- justificantes y el dictamen „ 
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Don Rafael Villalba Fuentes, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

o dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento Ja Cuenta del Presupuesto 
extraordinario de pavimentación de calles 

" ^*ras obras, 
1979, sus 

misión 
durante 

) r mular , por escrito, las 

exuau.w.w- . obras, 
(primera y segunda tasesj y 

• 28 de mayo i 
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los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G. C—3.170) (O.—57.991) 

Don Rafael Villalba Fuentes, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al público en este Ayun
tamiento la Cuenta del Presupuesto muni
cipal de inversiones del ejercicio económi
co de 1982, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admit i rán los reparos y observacio
nes que puedan formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 9 de marzo de 
1983.—El Alcalde, Rafael Villalba Fuen
tes. 

(G. C—3.171) (O.—57.992) 

PRADEÑA D E L R I N C O N 

Don Pablo García Mart ín. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pradeña del 
Rincón. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporac iones Locales , se halla 
expuesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1982 y la de Administración del Pa
trimonio Municipal , sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Pradeña del Rincón, a 10 de marzo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—3.172) (O.—57.993) 

M A G I S T R A T U R A S D E T R A B A J O 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTOS 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y en término 
no inferior a ocho días, los bienes embar
gados y tasados, cuya peritación se de
talla: 

Expediente número 5.173 de 1973, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Natalio García Rivas, con domi
cilio en la calle de Ciudad Puerta Sierra-
Siete Picos, número 12, Las Rozas (Ma
drid). 

Un frigorífico marca "Kelvinator", tres 
estrellas, de unos 500 litros, con dos puer
tas verticales, de 1,7 por 1,2 por 0,6 
metros. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca 
' A E G " , modelo Lavalux-Re. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
121.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Consuelo Barre Vasallo, em
pleada de la empresa apremiada. 

(C—535) 

Expediente número 2.923 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Aurora Antón Gutiérrez, con do
micilio en la avenida de Berlín, número 82. 

Un televisor en blanco y negro, marca 
"Phil ips" , de 25 pulgadas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca 
"New-Pol" , modelo Línea S-I5. 

Un frigorífico marca "Fagor", modelo 
Diamond, de 170 litros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
42.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Francisco Javier Colomer Pove-
dano, esposo de la apremiada. 

(C—536) 

1 xpediente número 5.904 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Lozano Guerra, con 
domicilio en la Calle de Gaviota, núme
ro 48. 

Una máquina universal, combinada, 
marca " A l s i n a " . 

Una sierra de cinta, eléctrica, marca " J . 
M . L lu ro" , de 70 de diámetro. 

Cuarenta gatos de apriete de carpinte
ro, de diferentes medidas, desde 1 metro 
hasta 35 metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
396.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—537) 

Expediente número 9.183 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Esteban J iménez Chamero (viu
da doña Victoria Gualix Teruel), con do
micilio en la calle de Heras de San Isidro, 
número 7, Alcalá de Henares (Madrid). 

Una cafetera exprés, eléctrica, marca 
"Solenry", de dos portas. 

Una lavadora superautomát ica , marca 
"Balay" , de 5 kilos. 

Una c á m a r a f r igor í f i ca , en acero 
inoxidable, marca "Solenry", de cinco me
tros de longitud, un metro de altura y 0,6 
metros de fondo, con siete puertas prac
ticables. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
295.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Victoria Guadix Teruel, viuda 
del apremiado. ( Q 53g) 

Expediente número 30.453 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra C r i -
santo Martín Mateo, con domicilio en la 
calle de Aeronave, número 2, Getafe 
(Madrid). 

Un televisor, en blanco y negro, marca 
"Tellar", de 21 pulgadas, con dos canales. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca 
" B r u " , modelo 2.500 Especial. 

Un frigorífico marca "Aspes", de una 
sola puerta, de 150 litros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
39.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Concepción García del Coro, 
esposa del apremiado. 

(C—539) 
Expediente número 465 de 1978, incoa

do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Malsan, Sociedad Limitada", con domi
cilio en la calle de Leganés, número 14. 

Un taladro de columna, marca "Juaris-
t i " , con broca de hasta 21 milímetros. 

Tasado en la cantidad de 30.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Jo
sé Antonio Fernández Sanchidrián, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—540) 

Expediente número 6.175 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José A . Sánchez Bayton, con do
micilio en la calle de Carmen Calzado, 
número 1, Alcalá de Henares (Madrid). 

Ün aparato de música, con dos bafles y 
un plato, marca "Pionet". 

Una cocina semi-industrial, sin marca 
visible, de cuatro fuegos, con plancha de 
horno. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
50.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—541) 

Expediente número 4.445 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Sánchez Seco, con do
micilio en la calle de Las Mercedes, núme
ro 4. 

Un gato hidráulico, con cuatro ruedas, 
en color gris, de una potencia, aproxima
da, a los 3.000 kilos. 

Una prensa manual, marca "Har r i Wal-
ker", en color verde. 
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Un cargador de baterías marca "Fer-
ve", modelo F-107, de 6 a 24 voltios. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
60.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—542) 

Expediente número 9.814 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Antar, Sociedad Anónima" , 
con domicilio en calle Primera de Valpor-
tillo, sin número, Alcobendas (Madrid). 

Un torno marca "Tadu", de dos metros 
entre puntos, modelo E N . 

Tasado en la cantidad de 640.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Luis 
Vega Criado, Director de la empresa 
apremiada. 

(C—543) 

Expediente número 17.770 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rafael José Reyes Rangel, con 
domicilio en la calle de Jerónima Lloren-
te, número 15. 

Una máquina offset marca "Heidel-
berg", modelo G T O , con número 657181, 
con formato de impresión, 32 por 46. 

Una máquina igual a la anterior, con 
número 655335, con equipo adicional de 
numerado y perforado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
2.800.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don José Reyes Edesa, hijo del 
apremiado. 

(C—544) 

Expediente número 2.373 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Doroteo Solano Fraile, con do
micilio en la avenida de Aragón, núme
ro 226. 

Un mueble-librería de tres módulos, 
madera de roble, estilo moderno, con ca
ma, estudio y armario. 

Tasado en la cantidad de 42.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—545) 

Expediente número 2.666 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Carmen Vara González, con do
micilio en la calle de Buen Suceso, núme
ro 4. 

Dos secadores de pie, de la casa "Henry 
Colomer" (adosado a sus correspondien
tes sillones). 

Un secador de la casa "Henry Colo
mer", modelo Carabela. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
70.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Gregorio García de la Rosa, es
poso de la apremiada. 

(C—546) 

Expediente número 3.814 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Velasco Fernández, con do
micilio en la calle de San Roque, núme
ro 9, Guadarrama (Madrid). 

Una cafetera eléctrica, marca " L a Cim-
bali", de tres portas, modelo M-15-TC. 

Una caja registradora eléctrica, marca 
"Sharp", de color beig. 

Tres expositores de cristal, para mostra
dor de bar, de 1 por 0,25 por 0,2 metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
193.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—547) 

Expediente número 3.843 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Euromer, Sociedad Anónima", 
con domicilio en la calle de Sebastián 
Gómez, número 5. 

Una máquina de tejer punto, industrial, 
accionada por motor eléctrico " Z o r i " , de 
un metro, con número 307, modelo 66. 

Tasada en la cantidad de 95.000 pese

tas, siendo el depositario judicial don Ra
món García Hernández, Jefe de la empre
sa apremiada. 

(C—548) 

Expediente número 4.037 de 1980 in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Julián Galán Pérez, con domici
lio en la calle de Garcilaso. número 17, 
Getafe (Madrid). 

Una máquina lijadora de banda, de 
unos tres metros, aproximadamente, mar
ca "Antuano", con equipo de aspiración 
incorporado, en buen estado. 

Una máquina tupí, marca " C i m a " , sin 
número visible, con motor de 3 HP. , en 
buen estado. 

Una máquina canteadora, marca " M e 1 , 
de la casa "Sierra Alavesas", con trece 
rodamientos, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
295.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—549) 

Expediente número 5.217 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pilar Martin Benito, con domici
lio en la calle de Alcázar de Toledo, nú
mero 14, Villalba (Madrid). 

Tres mesas circulares de madera, de 
1,50 metros de diámetro y 0,50 metros de 
altura. 

Ocho mesas circulares de madera, de 1 
metro de diámetro y 0,50 metros de altura. 

Dos mesas circulares, con patas metáli
cas y tablero de fórmica, de 1 por 0,50 
metros. 

Sesenta sillas pequeñas, con la armadu
ra metálica, los asientos y respaldos de 
fórmica. 

Un televisor marca "Radiola", en blan
co y negro, de 21 pulgadas, en fun
cionamiento. 

Un frigorífico marca "Fagor", modelo 
Diamond, de 200 litros, en funcionamien
to. 

Una lavadora automática, marca " F a 
gor", modelo F/1900, en funcionamiento. 

Un lavaplatos marca " A E G " , modelo 
Favorit, en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
94.000 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Verónica Cetina Martín Benito, 
hija de la apremiada. 

(C—550) 

Expediente número 5.949 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Santiago Mínguez Díaz, con do
micilio en la calle de Arturo Soria, núme
ro 187. 

Una pulidora marca "García Muro" , 
sin número visible, de 3 HP. 

Un disco de cortar mármol, marca 
"García Muro" , de 10 H P . 

Tasadao todo ello en la cantidad de 
53.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—551) 

Expediente número 6.999 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pedro Merchán Madrigal, con 
domicilio en la calle de Azcona, número 
32. 

Una cafetera marca "Gaggia", de tres 
portas. 

Una caja registradora marca "Hugin" , 
en color beig, con caja de acero inoxida
ble, con un registro de 9.999,90 pesetas. 

Una cámara frigorífica industrial de 
unas dimensiones, aproximadas, de 2 por 
1,20 por 0,60 metros, marca "Imefri". 

Una cámara frigorífica, de unos 2,50 
metros de largo de mostrador, de acero 
inoxidable, con puertas correderas. 

Ocho mesas metálicas, restangulares, 
con la tapa de fórmica o similar, de 80 
por 60 centímetros, aproximadamente. 

Treinta y dos sillas de estructura metá
lica, con asientos y respaldos tapizados en 
skay de color rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 

119.200 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—552) 

Expediente número 7.551 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Viñas Solares "Kokett" , 
con domicilio en la calle del Doctor Fle
ming, número 35. 

Una caja registradora electrónica, mar
ca " G o l d " , modelo 802, de color gris cla
ro y oscuro, sin número visible. 

Tasado en la cantidad de 30.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Rodríguez García Cobas, man
datario verbal de la empresa apremiada. 

(C—553) 

Expediente número 8.028 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Maximiliano López Alba, con 
domicilio en la calle de Olvido, número 3, 
Parla (Madrid). 

Una máquina para labrar la madera, 
eléctrica, marca "Lume", sin número visi
ble, en funcionamiento. 

Una sierra circular, eléctrica, marca 
"Kamro" , con motor de 2 HP , en buen 
estado. 

Una lijadora de banda, marca "Antuña-
no", dotada con equipo de aspiración de 
3 metros de longitud, aproximadamente, 
en buen estado. 

Una canteadora marca "Manea", sin 
número visible, con motor de 3 H P , en 
buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
305.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Bernando López Sobrino, hijo 
del apremiado. 

(C—554) 

Expediente número 8.054 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Luisa Aromi Duran (Antonio 
Ayllón del Campo), con domicilio en la 
calle de Hornacho, número 3. 

Una máquina labra, marca "Guil let" , 
para madera, antigua. 

Una máquina de grueso, marca " G u i 
llet", antigua. 

Una sierra de cinta, marca "Guil let" , 
de 80 de diámetro, antigua. 

Una máquina tupí, marca "Guil let" , 
con motor de 2,5 H P . 

Una barrena de taladrar, marca " G u i 
llet". 

Una sierra de cinta, marca "Guil let" , 
de 70 de diámetro. 

Una máquina tupí, marca "Guil let" , 
con motor de 2 HP . 

Una barrena de afilar, marca "Guil let" . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

496.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio Ayllón del Campo. 

(C—555) 

Expediente número 8.546 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Jaime Jaime, con do
micilio en la avenida de la Constitución, 
número 46, Alcobendas (Madrid). 

Una cafetera marca "Visacrem-88", de 
color butano, de dos portas. 

Una caja registradora eléctrica, marca 
" G o l d " , marcando hasta 9.999,99, sin nú
mero visible, de color beig. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
38.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—556) 

Expediente número 8.743 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rafael Rodríguez González, con 
domicilio en la calle de Montero, núme
ro 40, edificio Leo I, Móstoles (Madrid). 

Un elevador hidráulico, marca "Isto-
bal", para automóviles. 

Un comprensor marca " A B C " , de ins
talación fija, de dos cilindros. 

Una prensa hidráulica manual, marca 
"Codhe", de 40 toneladas. 

Dos máquinas de taladrar, una 
"Casá i s" y la otra "Balck DeKe> ' ,h>' 

Un manómetro , con bomba m 
dráulica, para comprobación -
res, marca " T D Z " , hasta 400 ^ 

Una l á m p a r a estromboscoF 
puesta a punto, marca " D a y t o n a . ^ d e 

Tasado todo ello en la tai j t i . 
313.000 pesetas, siendo el dep"=> 
dicial el propio apremiado. r ^.tf) 

1980. ' n 

Expediente número 9.240 de 
coado a instancias de la I n s p ¡ e r t o s <f 
vincial de Trabajo por d e ? c , c o n t ra ? 
cuotas a la Seguridad Social, , n i r n a • 
empresa "Zuvasa, Socieda d * n 0 , " ü ' 
con domicilio en la calle de r 
mero 59. tructur3.111* 

Dos mesas de oficina, de esiru-
tálica, con tablero de fórmica 
con seis y tres cajones. t r 0 y c , n ' 

Dos ficheros metálicos, de cu 
co cajones. , r a co" a f 

Un mueble-librería, en maaei 
mario, estanterías y armario, 
tros de altura, aproximada. , ¡ c a . m a í ' 

Una máquina de escribir eieci ^ e í , 
ca " I B M " , de rod i l lo , con 
1018315. r , V ' H i C 

Una máquina de escribir marta ^ ^ 
no Olivetti", modelo Linea y • 
espacios, sin número visible. .'^ispa 

Una máquina de escribir• mart 0>. 
no Olivetti", Lexicón 80, de l'-> 
sin número visible. . m3^"3! 

Dos calculadoras eléctrica- p ^ 
"Canon", modelos Cañóla, Y-i* 
números 338.875 v 337.189. m n ma t f 1 ' 

Un camión marca "Pegaso ; c cula M-4914-BM, con bastid" 
9882773. t t „ c 0 n 

Una furgoneta marca "Saya - ^ 
trícula M-6282-BS, con bastid" 

fíl3' 

125513547. . „ c 0 f l m3' 
Una furgoneta marca "Avia . .^tc 

trícula M-0171-DU, con bastidor 
F-2754-AAAO-52954. 

Una grúa-torre. .:A*d * 
Tasado todo ello en la caJ^V^ 

3.298.000 pesetas, siendo el d^¡J¡5* 
judicial don Jesús Vicente F r a g a

a ( j a . 
apoderado de la empresa apretr)l^tf$) 

,og0. i n' 
Expediente número 9.286 de j* pr£ 
ado a instancias de la I n S P e í , ; # , r toS <J descubie'1^ u coa 

vincial de Trabajo por —. cow 0(i 
cuotas a la Seguridad S o c i a ¿ u e r t 3S« ¡2 , 
empresa José Luis Contreras n le0poW ' 
domicilio en la calle de San 
número 72 I11CIO /Z. " G ^ 1 " ,0 

Una sierra de cinta, marca d i á n i ^ i r 

de unos 0,80 centímetros a e

 f Ca K 
Una máquina combinada, n ^ j i e 

bra", con acopladora ^ a r c , d

 t«\ >. 
Una máquina marca "Gui« «Q$P¿ 
Una máquina tupí, m a n r r a m 3 ' 
U n a m á q u i n a ingletadoi , 

lie1 ' 

"Stb". modelo S-10. 
Una máquina de enlazar 

ca "Vibemo". 

man 

t i d 3 £ 
Ó* 

Tasado todo ello en la c 
312.000 pesetas, siendo el Ú<V ¿o* 
dicial don Manuel García, emF 
empresa apremiada. ( C 

1981 ¡r 
Expediente número 1.0S5 de í*¡¡"pr<r 

coado a instancias de la Inspcc1:i° ¿c 
vincial de Trabajo por descube * 
cuotas a la Seguridad Social 
empresa Tertuliano Barba M a n " * j , 
domicilio en la calle de Goya, nun« . . ^ 

Una cafetera marca "Visacrert'e<) 
tres portas, de color verde, *em ^ 

U n horno , de microondas, 
"Moulinex", modelo FM-43. , a j * 

Tasado todo ello en la can" jv 
60.000 pesetas, siendo el deposita" ¿ e p 
cial don Carlos Mata Quiles, soc 
empresa apremiada. yfi) 

Expediente número 1.221 de j# 
coado a instancias de la ínspecc ^ j 
vincial de Trabajo por descuD'* ^ P 
cuotas a la Seguridad Social, <- •-,n 
empresa "Bien Servido'', con " ^ p 
en la calle de Salamanca, númer" 
cobendas (Madrid). . , m 3 Í V 

Una máquina de rebajar P"- 1 

"Fortuna", con número 47.261-
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. U 
in¿, n a m á c i u i n a de coser marca "Singer" 

a

c

U s t r »al, modelo 16 K-33. 
, , l n c o máquinas de poner remaches. 
(J" a Prensa de bola. 

u . 2

 a e q u i n a de planchar y troquelar, 

433 fw5?° t o d o e l l ° e n l a c a n t i d a d d e 

Ricial h p e s e t a s ' siendo el depositario ju-
de i* 0 n Miguel Montesinos, propietario 

d empresa a n r ^ n ^ 

Pág. 7 

»resa apremiada 

E*Pedi 
(C—561) 

C O a d o a ' L n t e n u m e r o 1.944 de 1981, in 
V|iciai d é | a n c i a s de la Inspección Pro-
Cüotas a i 1 £ a b a J o por descubiertos de 
^Presar u g u r i d a d Social, contra la 
Í.1 Gómit o n e l S a n c h e z Moreno y Agus 
^ l l e d 7 g a Cantero, 

U na ud 
con domicilio en la 

dio Coello, número 24. 

* f \ d e m i a i o U Í e L l e e s c r i b i r m a r c a "°P{i-Se- - espacios. 
tál¡C a

 M l l o r >es-módulos , de estructura me-
Hiarrón t a p ' Z a d o s e n curpiel de color 

Pa d e

a

f

m e s a de oficina, metálica, con ta-
H m e t ° r m i c a ' de colos marfil, de 1,4 por 

u 0 s

 r ° s ' aproximadamente. 
Upa d p

m e s a s de centro, metálicas, con la 
Por o c m a r m o l , de 1 por 0,4 metros y 0,5 

U¡¡,:> m e t ro s . 
col 0 r

a m « s a de despacho, en madera de 
d e anS ' d e ! ' 9 d e l a r S a y u n m e t r ° 
cajones

 a P r o x i m a d a m e n t e , con cinco 

l l 3-00O° t o d o e , 1 ° e n , a cantidad de 
dicia] ci p e s e t a s , siendo el depositario ju-

P fopio apremiado. 
(C—562) 

198 H í • n t e número 3.591 de I V 8 1 , in
ic ia l d

l n s t a n c i a s de la Inspección Pro
ntas a

e . T r abajo por descubiertos de 
[apresa d S e gur idad Social, contra la 

en i a f ael Muñoz Ruiz, con domici-
^er0 t C a l l e de Marcelino Castillo, nú-

W> "Jáquina d e e n g r a s a r m a r c a " C u 
anto Perfecto estado de funciona-
ta s

T a s a d a 

4 p r e t Tiiado C l d e P ° s i t a r i o judicial el propio 
¡> S lend 0

e í] l a cantidad de 90.000 pese-

S l o s a c l o , ( C . - 5 6 3 ) 
2 a d e a ° s . d e remate tendrán lugar en la 
ea

d e n el c i a de esta Magistratura, 
¡2ÍPos n , - , P a s e o del General Martínez 
lo ' a las 0

m e r 0 2 7 ' e l día 5 de mayo de 
'osf ^ ü e Da n ° e d e l a m a ñ a n a , previnien
do i l a d o ? J a i 0 m a r Parte en la subasta, 
' ¿ d e l v a i d e b e r á n consignar el 10 por 
r'al J l e s Que°r l n d i c a d o , siguiéndose los r'al ,T C S Que " , , V J ,*"<auo, siguienuosc ios 

V e fecha • f s t a b l e c e la Orden Ministe-
S P a r a q u d e j u l i o de 1960. 
c ' ó n

E T Í N Op, C C o n s t e su inserción en el 
V ¡ e n el ÍJu, d e l a Provincia y su fija-
K| t r a t U r a

 d e a n u n c i o s de esta 
V a 1 de' e x P , d o el presente en M a -
C c i s c o c

p

m a r z o de 1983.—Firmado, 
•^Vi«»_ J^onzález Velasco (Secreta-

J o (Ruhr U e n o : E 1 Magistrado de Tra
n c a d o ) . 

D E T R A B A J O 
^ U M E R 0 2 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

l ' S l r ado nH° d e 0 r o - P u l i d o López, M a -
d e M Í T r a b a J o de la número 2 de 

r \ Q y S U P r o v i n c i a -
]o 8 ' S l r ad 0

a p e r : ^ u e e n el procedimiento 
<W°n el n • C s t a Magistratura de Traba-
C > 84 Ü m e r o 9 8 5 de 1981, ejecución 
O S FáK 1 9 8 2 < a instancia de Benito 

1 en u ° en P

 e n e l procedimiento 
O e | núm M a 8 ' s t r a tu ra de Traba-
r C g4 de ? g ° 8 , 9 8 5 d e 1981, ejecución 
a f áb r e ' a l n s t a n c i a de Benito 
lón e c t r ó n ¡ g U e s y diecisiete más, con-
rde^a" e ' C a , d e Consumo, Sociedad 

V ^ o sacar d í a d e l a f e c n a s e h a 

^ba r

 e och 0

 a - p u b l i c a subasta, por tér-
: t d e J a c l o s C n

 a s ' l o s siguientes bienes 
* s ' f i i , a n d ad a

 d e P r o P Í e d a d de la par-

K \ ^ n i * n e S q u e s e abastan 
• V e x deV n e . t e k i l o s 790 gramos de 

Cií- U ' 3 0 ' 1230009027, 18.500 
V o di 

de cable coaxial IF , 
Á U * " % 5 1 2 0 0 P e ^ a s . 
S a ! r de 7, y 885 gramos de hilo 

" • ' I , W908401100, 14.250 

Dieciséis kilos y 20 gramos de hilo Flex 
de 0,28. 1230009025, 5.100 pesetas. 

Veintidós kilos v 20 gramos de hilo PS 
de 0,14, W908401400, 28.000 pesetas. 

Cinco kilos y 200 gramos de hilo For
mo de 0,85, W908308500, 4.000 pesetas. 

Seis kilos v 190 gramos de hilo Flex de 
0,12, 1230009009, 2.500 pesetas. 

Ciento cuarenta y tres mil seiscientos 
cincuenta metros de hilo Fermudor de 
0,35, W908303500, 57.000 pesetas. 

Un kilo y 555 gramos de hilo Fermudor 
de 0,27, W908302700. 700 pesetas. 

Siete kilos y 20 gramos de hilo Termi-
dor. digo Termo de 0,40, W908304300. 
2.800 pesetas. 

Cien metros de cable de 7 por 14, des
nudo, 1908001003, 500 pesetas. 

Veinte kilos v 500 gramos de hilo Flex 
de 2,5, 1-230009056. 5.330 pesetas. 

Ciento trece kilos v 690 gramos de hilo 
Flex de 0,22, 1-230008019, 38.000 pesetas. 

Cinco kilos y 230 gramos de hilo Flex 
de 1,6, 1230009047, 1.500 pesetas. 

Sesenta y cuatro kilos y 500 gramos de 
hilo Flex de 0,50, 1230009031, 19.500 
pesetas. 

Cuarenta kilos v 290 gramos de hilo 
Flex de 0.15, I230Ó09012, 14.400 pesetas. 

Seis kilos y 380 gramos de hilo Flex de 
0,20, 1230009017, 2.500 pesetas. 

Treinta y seis kilos v 110 gramos de 
hilo Flex de 0,14, 1230009011, 13.700 
pesetas. 

Veintisiete kilos v 40 gramos de hilo 
Flex Oxq6, 1230009013. 9.500 pesetas. 

Veintiún kilos y 500 gramos de hilo 
Solidur de 0.45, W908404500, 8.000 pe
setas. 

Setenta v cinco kilos de estaño THe 
W200000012, 37.000 pesetas. 

Diecisiete kilos v 600 gramos de hilo 
Termo de 0,18, W90830/800, v 892,100 
kilos de hilo Termo de 0.18, W90830/300 
450.000 pesetas. 

Dos carros marca "Stockl in" , uno nú
mero 8894 v otro número 9437 de 200 
kilos, 20.000 pesetas. 

Ciento veinticinco kilos de estaño vacu-
loy, 60/10. W200009006, 150.000 pesetas. 

Trescientos treinta y ocho kilos de esta
ño, 5 Z 6 0 por 100 . W 2 0 0 0 0 9 0 0 8 . 2 7 8 . 0 0 0 
pesetas. 

Cincuenta kilos de estaño en Al lov , 
W200009011, 25.000 pesetas. 

Quinientos ochenta y un altavoces 16, 
W9220000I7. 101.790 pesetas. 

Tres mesas metálicas, de color gris, con 
tablero de cristal v tableros a los lados. 
30.000 pesetas. 

Siete archivadores de color gris, con 
ruedas y de archivo horizontal, 28.000 
pesetas. 

Una calculadora "Oiympia" , número 
022848, 5.000 pesetas. 

Una calculadora "Olvmpia" , número 
modelo A M F 51, 5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Olivett i" . L i 
na 98, número 1563792. 5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir. Lexicón 80, 
úmero 625341. 5.000 pesetas. 
Seis estanterías metálicas, de 2,50 me

tros de alta por 3,70 de largo y ocho 
entrepaños, 5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir. Lexicón 80, 
úmero 1069847, 5.000 pesetas. 

Un carro "Involca", 2.000 pesetas. 
Tres ventiladores con peana Deluxe Sp, 

úmero C090224, 6.000 pesetas. 
Un radiador "Garza" , modelo número 

90/034, 5.000 pesetas. 
Tres armarios grises, con puertas plega

bles, 15.000 pesetas. 
Un fichero gris, con ocho cajones, 5.000 

pesetas. 
Una máquina "Cl imax" , equipo de aire 

acondicionado instalado en un cuarto en 
la segunda planta. Otra de iguales carac
terísticas en la quinta planta, 1.000.000 de 
pesetas. , 

Un vehículo industrial, matricula bt-
7695-L, 10.000 pesetas. 

Un reloj de fichar, "Simplex", modelo 
úmero 52000/H-J, 10.000 pesetas. 

Dos compresores de aire .comprimido, 
marca "Samur", y un deposito, 100.000 
P e Ü n a gu i l lo t ina manual, color gris, 

Dahle", 1.000 pesetas. 
Un carro "Involca", grande, color gris, 

000 pesetas. . Quinientos veinte armarios metálicos. 

de puertas plegables, de color gris, " A F " , 
100.000 pesetas. 

Un carro "Involca", color gris, 2.000 
pesetas. 

Una campana de vacío, 200.000 pesetas. 
Dos hornos de secado, 500.000 pesetas. 
Tres armarios metálicos, de color gris, 

con puertas plegables, 15.000 pesetas. 
Un armario metálico, de color gris, de 

dos puertas, 5.000 pesetas. 
Un armario metálico, de color gris, con 

dos puertas plegables, con tiradores empo
trados. 5.000 pesetas. 

Una mesa metálica, gris, tablero de cris
tal, con cajones a los laterales, 5.000 
pesetas. 

Dos mesas auxiliares, metálicas, de co
lor gris y tablero de cristal, 4.000 pesetas. 

Seis mesas metálicas, grises, con table
ro de cristal v cajones a ambos lados, 
30.000 pesetas.' 

Tres ventiladores con peana "Continen
tal SP Deluxe", 6.000 pesetas. 

Una mesa metálica, con tablero de fór
mica, de color beige, y una mesa metálica 
auxiliar haciendo juego, 5.000 pesetas. 

Nueve armarios con puertas plegables, 
color gris, y tres con dos puertas, 60.000 
pesetas. 

Un fichero de seis cajones, metálicos, 
5.000 pesetas. 

Dos archivadores de puertas plegables 
"Cuyor" . números 4.197 y 1.731, 10.000 
pesetas. 

Una calculadora "Canon Cañóla" , mo
delo M R 1210, número 307092, 5.000 
pesetas. 

Un flexo "Fase", color gris oscuro, sin 
número 1.000 pesetas. 

Un radiador "Garza" , de 11 elementos, 
número 335/239, 5.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Olvm
pia"', número 2464555, 10.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, marca "Oiym
p i a " , carro grande, número 2814116, 
10.000 pesetas. 

Una calculadora "Canon" , N P 1210, 
número 317185. 5.000 pesetas. 

Cuatro mesas grandes, metálicas, con 
cajones a los lados y dos mesas auxiliares. 
2 0 . 0 0 0 p e s e t a s . 

U n a máquina bobinadora "Bob i f i l " , 
número 4A093-1173, 100.000 pese tas . 

Tres máquinas bobinadoras "Bob i f i l " , 
R31, de color crema, números 1153, 1154 
y 1119, dos soportes con tres grupos, y 
uno en dos soportes fijos, 300.000 pesetas. 

Un carro transportador, de marca nú
mero 9202, de color amarillo, 10.000 
pesetas. 

Un reloj de fichar "Simplex", 4714-LS, 
10.000 pesetas. 

Una cinta transportadora de color ver
de, de unos 11 metros aproximadamente 
de largo, 10.000 pesetas. 

Un reloj de pared marca "Benoing", 
2.000 pesetas. 

Once bancos de trabajo, metálicos, con 
conexiones eléctricas incorporadas, 11.000 
pesetas. 

Un banco de trabajo con capacidad pa
ra cuatro operarios, 4.000 pesetas. 

Un baco de trabajo, metálico, con capa
cidad para cinco operarios, 5.000 pesetas. 

Veintidós sillas de trabajo, giratorias, 
con tablero y respaldo de madera, 44.000 
pesetas. 

Un banco de trabajo adaptado para 
ocho operarios, 8.000 pesetas. 

Un banco de trabajo adaptado para 
seis operarios, 6.000 pesetas. 

Cuatro prensas, pequeñas, de zapatero, 
8.000 pesetas. 

Una mesa metálica, gris, tablero de cris
tal y cajones laterales, 5.000 pesetas. 

Dos armarios metálicos de dos puertas, 
con entrepaños, 10.000 pesetas. 

Un armario metálico de puerta, plega
ble, 5.000 pesetas. 

Dos armarios bajos, de color gris y dos 
puertas, 10.000 pesetas. 

Dieciocho taquilleras, armarios vestua
rios, de color gris, 18.000 pesetas. 

Trece taquilleros, armarios vestuarios, 
de color gris, 13.000 pesetas. 

Ocho mesas de trabajo con conexiones 
incorporadas, 8.000 pesetas. 

Cuarenta y tres armarios taquilleros pa
ra vestuario, 43.000 pesetas. 

Una mesa metálica, tablero cristal, de 
color gris, 5.000 pesetas. 

Ciento once pantallas fluorescentes de 
color gris, 111.000 pesetas. 

Treinta y ocho sillas metálicas, girato
rias, con asiento de respaldo de madera, 
76.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora "Femwich" , 
número 3969, tipo E G V T S / 3 5 , 50.000 
pesetas. 

To ta l a que asciende la peritación: 
243.670 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 20 de abril, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de abril, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d í a s p u e d a l i b r a r l o s b i e n e s p a g a n d o l a 
d e u d a o p r e s e n t a r p e r s o n a q u e m e j o r e l a 
p o s t u r a ú l t i m a , haciendo el d e p ó s i t o l e g a l . 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Vizconde de Matamala, 
número 9, a cargo de Fernando Lobato 
Valero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O í i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 23 de 
febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—624) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 958 de 1981, ejecución 
número 84 de 1982, a instancia de Benito 
Arribas Fábregues y otros, contra (Elco-
sa) "Electrónica de Consumo, Sociedad 
Anón ima" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
M a r c a comercial número 379.147 y 

nombre comercial número 42.041, propie
dad de la empresa ejecutada, dedicada a 
la fabricación y venta de televisores y apa-
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ratos de radio y televisión, 1.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 23 de abril, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de abril, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Vizconde de Matamala, 
número 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O e i c i a i de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 1 de 
marzo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—669) 

cios Generales", en las personas de sus 
propietarios, Belkis Raquel Rodrigue/ Sa-
limbcni y Francisco González Vidal , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN O f i c i a l de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 1 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). -j eflty 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López. M a 
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los Ange
les Sánchez Garde, contra "Servicios Ge
nerales", en las personas de sus propieta
rios, Belkis Raquel Rodríguez Salimbeni 
y Francisco González Vidal , en reclama
ción por despido, registrado con el núme-

. ro 1.321 de 1982, se ha acordado citar a 
la empresa demandada, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 7 de 
abril, a las diez y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
D , de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servi-

M A G I S T R A T l IRA 1)1 T R A B A J Ó 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo de la número 2 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.072 de 1981, ejecución 
número 91 de 1982, a instancia de Manuel 
Martín Delgado y otros, contra Manuel 
Martín García "Construcciones Metálicas 
Mar t ín" , en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina taladradora, de base de 

pie, modelo "Alda luz" , de motor a luz 
eléctrica, 150.000 pesetas. 

Una guillotina marca "Acea" , 75.000 
pesetas. 

Otra guillotina de igual marca, 75.000 
pesetas. 

Una cor tadora marca " F u p p i n g " , 
125.000 pesetas. 

Tres grupos de soldaduras eléctricas, 
45.000 pesetas. 

Una plegadora marca " A g i a l " , 150.000 
pesetas. 

Una guillotina manual marca "Libas" . 
50.000 pesetas. 

Una máquina de cortar "Pessis 300". 
100.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de cortar "Stoyer", 
100.000 pesetas. 

Una fresadora " A k a l " , 125.000 pesetas. 
U n a máquina de taladrar "As ide l " . 

40.000 pesetas. 
Una ensambladora electrohidráulica 

marca " J L B " , 200.000 pesetas. 
T o t a l a que asciende la peritación: 

1.235.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 13 de abril; en segun
da subasta, en su caso, el día 25 de abril, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 5 de mayo, señalándose como hora 
para todas ellas las doce cincuenta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

confesión judicial, con 
que de no comparecer se le 
confeso 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los reinales podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Sevilla, número 4, Alcoben-
das (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 24 de 
febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

los indicados día y hora comparen ^ ^ 
sonalmente ante esta Magistratur ¿ n 

bajo, al objeto de absolver pos* ¿ c 

- la advertent 
:iones 
tenc 

tendrá 

- a -pan'1.1; 
r para que sirva de c ' t a c I ? V n ó n i ' l i a ' y para que sirva ue ^ ¡ Xnón\(iw ' 

cadora San Felipe. Sociedad A i ' - j p U -
édula, par* h D f tv 

¿e 

se expide la presente cédula. P ^ ) a pro 
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l 

v inc ia y c o l o c a c i ó n en el 
anuncios. . 1983 " 

Madr id , a 3 de marzo de 
iviauuu, a _» uc u¡u>^~ ¡ctr3 

Secretario (Firmado).—El Mag-
Trabajo (Firmado). 

(B-
,3.403) 

(C—638) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Crescencio Sán
chez-Infantes Sánchez Redondo, contra 
Antonio Sánchez-Redondo Pérez-Higue
ras, en reclamación por despido, registra
do con el número 1.182 de 1982, se ha 
acordado citar a Antonio Sánchez-Redon
do Pérez-Higueras, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de abril, 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra A , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
S á n c h e z - R e d o n d o Pé rez -Higue ra s , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 22 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Peña M o 
reno y otros, contra "Panificadora San 
Felipe, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de 
Garan t ía Salarial, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 193 de 
1983, se ha acordado citar a "Panificado
ra San Felipe, Sociedad A n ó n o m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 5 de abril, a las diez cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A * 0 

N U M E R O 10 D E M A D R I D 
EDICTO j s . 

Don Mariano Sampedro Corral. M ^ 
trado de Trabajo de la número 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el e x p e d i e n j * ^ 

trado en esta Magistratura de H 
con el número 10, a instancia de ^ 
Cortinas Parrilla y otros, contra 
Gráficas Ibarra, Sociedad Anónima • 
el día de la fecha se ha ordenado s<* 
pública subasta, por término de o C " 1tj«r 
los siguientes bienes embargados co ^ 
propiedad de la parte demandada, 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
Una máquina de coser hilo, M¡¡*L¿& 

lodraph, número 64.014, 150.000 
Dos carros tipo 12-H, carga d t ' ¡. 

kilos, número 3092 v 763, 100.000 p £ ,¡. 
Una carretilla elevadora, hidraun ^ 

po 824-EJC-C-125/2905, número 
150.000 pesetas. 

Total: 400.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta . s 

Tendrá lugar en la Sala de aud* 
de esta Magistratura de Trabajo. ¿ ' n 

mera subasta, el Hm <5 de abril mera subasta, el día 5 de ai 
segunda subasta, en su caso. el día tany 
abril de 1983, y en tercera subasta-^.;, 
bien en su caso, el día 19 de abril <a 
señalándose como hora para 1 0 , b r¿rá' 1 

las trece de la mañana , y se ceic 
bajo las condiciones siguientes: z\t 

1" Que antes de verificarse e' ^ 
podrá el deudor librar sus b'enes.,v ^ r 

do principal y costas; después de 
do, quedará la venta irrevocable-

2. a Que los licitadores deberá^ ^ ^ 
tar previamente en S e c r e t a . n a f e C t o e l 

establecimiento destinado al ef 

por 100 del tipo de subasta. ^ r p ^ ' 
3. a Que el ejecutante podra te & 

te en las subastas y mejorar ¡£¿¡¿0? 
que se hicieren, sin necesidad de 

0* 

depósito. 
4.a Que las subastas se ce lebra rán P' 

r¡o. 
el sistema de pujas a la Manai , ^ jo-
admit i rán posturas que no a dj u < Í I 

terceras partes del tipo de subas . 
candóse los bienes al 

mejor P 0 " > á 
5. a Que la primera subasta 

mo tipo el valor de tasación de s l l cr 
6. a Que en segunda subasta. d e ) 

so, los bienes saldrán con renal 
por 100 del tipo de tasación. § j fue* 

7. a Que en tercera subasta- ^ $in 
necesario celebrarla, los bienes 0eJoi 
sujeción a tipo, adjudicándose terCet* 
postor, si su oferta cubre las au p 3 ra 
partes del precio que sirvió a e \0íi^, 
la segunda subasta, ya que en c a

b a C j ó n g 
rio, con suspensión de la aPT. e\ pro'1, 
remate, se hará saber al deudca ^ 
ofertado para que en el Pm°oafld° í 
días pueda librar los bienes P/* j 0re » 
deuda o presentar persona <}ü\it0 lef\ 
postura última, haciendo el dep a s U i y 

8. a Que, en todo caso, que° d , r 
el derecho de la parte actora " I ¡ o S r» 1 \ 
adjudicación o administración ^ a 
nes subastados, en la forma y ^ \c 
condiciones establecidas en la 
gislación procesal. n s e r a c a 

9. a Que los remates podran -
dad de ceder. i n dep l l S l 1 '.-

Los bienes embargados están 
dos en la calle Matilde Hernana $ ^ e -
ro 31, a cargo de Eduardo Gart a , p u 

Y para que sirva de notifica 0 ' d e e$i 
blico en general y a las p a n c 
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ProceSo 
s¡do D l l L , e n Particular, una vez que haya 
la provm d o

 e n e l B o l e t í n O f i c i a l de 
blecid0 , y e n cumplimiento de lo esta
se e x n i / 0 , agente legislación procesal, 
febrern A Presente en Madr id , a 14 de 

3 de 1983.—ÉrSecretar io (Firma-
>ajo (Firnií 
(C.—709) 

do).̂  .p, - — c i secretario i r i u n a -
do). C l M agistrado de Trabajo (Firma-

M a g ^ I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 10 D E M A D R I D 

e d i c t o 
l r a d n a H a n o S a m p e d r o Corra l , Magis-
l 0 s d de Trabajo de la número 10 de 

e Madrid y su provincia. 
t rad 0

gp S a b e r : Q u e e n e l expediente regis-
c°n Ick - e s l a Magistratura de Trabajo, 
ción ní n u r n e r o s 3.464-81 de 1977, ejecu-
Mís s e r m e r o 2 6 ' a i n s t a n c i a de Pedro Je-
Calie: r a n , ° L l i 8 a y otros, contra Rufino 
ordena°m e z< e n e l d í a d e l a t e c h a s e n a 

rnm0 ,a° sacar a pública subasta, por tér-
embarp , ° c n o días, los siguientes bienes 
te dem P S c o r n o d e propiedad de la par
la $ i g u ¡ a " d a d a < cuya relación y tasación es 

P Bienes que se subastan 
gistro°a n , ú m e r o 52.350, inscrita en el Re
lio 17c l a Propiedad de Leganés, al to
l e r e 1 ' t o m o L396< l i b r o 9 6 9 • L o c a l 

co, n ú ^ a l e n planta baja en la calle Ar t i 
cos •) 6 - M i d e 118,90 metros Cuadra

ra ¿ 9 7 2 . 5 0 0 pesetas. 
8 l s t r 0 H n . U m e r o 52.352, inscrita en el Re-
% 1 -,Q

e l a Propiedad de Leganés, al to-
A ' e n D i l l b r o 6 9 6 ' f o l i o 1 7 8 - p i s o l e t r a 

r ° 6 M v i n t a Pernera, calle Art ico, núme-
'•359 7 V d e 54,39 metros cuadrados útiles, 

" 3 U pesetas. 
gistr0 A n u m e r o 52.354, inscrita en el Re-
% 1 i Q

e l a Propiedad de Leganés, al to-r v 1.3Qa i , " • ~p»>-»-iciu u<- •> — --
A < cali l b r o 6 9 6 < f o l i o 1 8 1 • P i s o , e t r a 

^etros

 A r t i c o , número 6. Mide 54.28 
' l ad rados , 1.357.000 pesetas. 

T e Condiciones de la subasta 
^esta 1"» l u 8ar en la Sala de audiencias 
rne- a M 

r ' l d 
y en tercera subasta, tam 

í e ñ a l á n d U C a s o ' e l d í a 1 9 d e a b r i l d e 1 9 8 3 , 

! a s t r e c

 e c o m o hora para todas ellas 
J ° la s

C d e l a . mañana , y se celebrarán 
condiciones siguientes: 

Ues de verificarse 
PrincC IUOT u b r a r sus bienes, pagan

era r^gistratura de Trabajo, en pn-
SegUnd S t a< el día 5 de abril de 1983; en 
abri| ri

d ^oasta, en su caso, el día 12 de 

Podrá 5 Ü e a n t e s de verificarse el remate 
5 o P r i n ó d e u d o r l i b r a r s u s bienes, pagan-

q J h P a l > costas; después de celebra-
I a

 n

a r a la venta irrevocable. 
t a r Prev U e l o s 'icitadores deberár 
e s tabi e c ¡ n i e n t e en Secretaría o en un ^iable r ~ '" t l l i e e n Secretaria o en un 
Por loo ? l e n t o a t i n a d o al efecto el 10 

3." Q

d e l tipo de subasta. 
l e e n la U e e l ejecutante podrá tomar par-
JUe S e ' * s subastas y mejorar las posturas 
d e p ó s i t

 1 C l e ren , sin necesidad de consignar 

6 1 s i s t em e l a s s u bastas se celebrarán por 
^ ' t i r á d e p u - í a s a , a 1 , a n a y n o S C 

l e r c e r a s

 n P°sturas que no cubran las dos 
c á n d o S e ? a r t e s del tipo de subasta, adjudi-

5. a q 0 s bienes al mejor postor. 
0̂ tipo U . e l a Primera subasta tendrá co-
6. ' 0

e | V a l o r de tasación de los bienes, 
'os k U C e n s e gunda subasta, en su ca-

) r 100 C n e S s a l d ™ n ™ n rpbn\x del 2: 

so 
'r i n n . l e n . 

- tipo de tasación 
Heo- VUe 

saldrán con rebaja del 25 

- c e S a r ¡ ^ en tercera subasta, si fuese 
uJeció n

 c e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
Post0r

 a tipo, adjudicándose al mejor 
Partes d , s u o f e r t a cubre las dos terceras 

a S egundl P r e c i ° q u e sirvió de tipo para 
r'°' c o n f s u b a s t a < ya que en caso contra
b a t e s ^ P e n s i ó n de la aprobación del 
d - W o C saber al deudor el precio 
d S P u e d P a í a q u e e n e l P l a z o d e n u e v e 

d d a o n a r , o s bienes pagando la 
o U r a ú i , r e s e n t a r persona que mejore la 

el Ou haciendo el depósito legal. 
1 MzX e ' en todo caso, queda a salvo 

n J U d i c a c i ' l a p a r t e a c t o r a d e P e d i r l a 

c

e s s u b a ^ " 0 administración de los bie-
p ^ i c i o r t s ' e n l a forma y con las 

l a c i ón Í;S e s t a b l e c i d a s en la vigente le-
9, u n Procesal. 
? de c e d e r

O S r e m a t e s P o d r á n ser a cali-

? i a caíL 1 1 ^ e m b a r g a d o s son las fincas 
n ° C a i i í " 1 ^ 0 : número 6, a cargo de 

e Jo Gómez . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 14 de 
febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—708) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral . Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número de procedimiento 2.153 de 
1981, ejecución número 232 de 1981, a 
instancia de Fernando Blázquez Yébenes, 
contra "Gres" , en la persona de José Luis 
Hervás Vázquez, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-5, matrícula M-2986-CK. 315.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 5 de abril de 1983; en 
segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
abril de 1983, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 19 de abril de 1983, 
señalándose como hora para todas ellas 
las trece de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los ü c i t a d o r e s d e b e r á n deposi

tar previamente e n Secretaría o e n u n 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Méndez Alvaro, a cargo de 
la Jefatura de Tráfico. 

Y para que sirva de notificación al pu
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia v en cumplimiento de lo esta
blecido en la' vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
febrero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—714) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los números 1.476-78 de 1981, a ins
tancia de Manuel Ramírez Moral y otros, 
contra Santiago Urbaneja Bardullos, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una guillotina de papel, marca " V i f u -

mag", 150.000 pesetas. 
Un curti, de mano, marca " E i n Port". 

75.000 pesetas. 
Ocho muebles de baño, sin terminar, 

80.000 pesetas. 
Cuatro gatos. 20.000 pesetas. 
Dos m á q u i n a s , manuales, de lijar, 

30.000 pesetas. 
Una prensa manual, de tres ejes, 50.000 

pesetas. 
Una cinta de sierra, de 80, 150.000 

pesetas. 
Una c o m b i n a d a , universal (emb.), 

250.000 pesetas. 
Una máquina de lijar marca "Vibemg" , 

60.000 pesetas. 
Total: 865.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 5 de abril de 1983: en 
segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
abril de 1983, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 19 de abril de 1983, 
señalándose como hora para todas ellas 
las trece de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
d o p r i n c i p a l y costas; d e s p u é s d e celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los ücitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
torceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Conquistadores, número 5, 
Coslada (Madrid), a cargo de Santiago 
Urbaneja Bardullos. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 14 de 
lebrero de 1983.—El Secretario (Firma

do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—707) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Soto Ro
dríguez y otro, contra "Cet i l , Sociedad 
Anón ima" , y Fondo de Garant ía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 288-89 de 1983, se ha 
acordado citar a "Cet i l , Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 29 de marzo de 1983, a 
las once horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra K , de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cet i l , 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi ETÍN 
O f i c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de marzo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.593) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de ¡os términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 4 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
versora Meridional, Sociedad Anón ima" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial de M a 
drid, Sala Cuarta, de 30 de septiembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
6.474 de 1979. promovida contra liquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Madrid, por cl arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos (expediente mu
nicipal número 220.288/78), sobre trans
misión a "Probimsa", de local destinado 
a garaje en la calle Vclázquez, número 50; 
pleito al que ha correspondido el número 
251 de 1983. 

Madrid , a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.735) . 

Providencia de 4 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Victoriano Tallos López, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , Sala 
Cuarta, de 28 de junio de 1982, que resol
vió reclamación número 5.063 de 1978, 
promovida contra liquidación practicada 
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por el Ayuntamiento de Madrid , por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos (expediente número 135.173/77), 
sobre adquisición del piso 1Q C de la ave
nida del General Perón, número 2; pleito 
al que ha correspondido el número 257 de 
1983. 

Madr id , a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.736) 

Providencia de 4 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Manuel Villaescusa Ferrero, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , de 
30 de septiembre de 1982, dictado en re
clamación número 6.384 de 1977, contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madrid por arbitrio de plusvalía (expe
diente número 152.358/73); pleito al que 
ha correspondido el número 1.420 de 
1982. 

Madr id , a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.737) 

Providencia de 4 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Manuel Villaescusa Ferrero, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , Sa
la Cuarta, de 30 de septiembre de 1982, 
dictado en reclamación número 2.289 de 
1979, contra liquidación girada por el 
Ayuntamiento de Madrid por el arbitrio 
de p l u s v a l í a ( exped i en t e n ú m e r o 
141.511/71); pleito al que ha correspondi
do el número 1.418 de 1982. 

Madrid , a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.738) 

Providencia de 4 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " V i u 
da e Hijos de Jiménez Arellano, Sociedad 
Anónima" , se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrat ivo Pro
vincial de Madrid, Sala Segunda, de 28 de 
julio de 1982, dictado en reclamación con
tra resolución de la Tesorería de Hacien
da de Madrid de 14 de septiembre de 
1981, denegatoria de solicitud de anula
ción de providencia de apremio de la l i 
quidación 78-A-6.057 por impuesto de so
ciedades y gravámenes especiales del ejer
cicio 1975; pleito al que ha correspondido 
el número 1.300 de 1982. 

Madrid , a 4 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.739) 

V I E R N E S \H D E M A R Z O D E 1983 B. O-

Providencia de 9 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " M a 
nuel Salvador. Sociedad Anón ima" , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
Sala Segunda, de 30 de septiembre de 
1982, dictado en reclamación número 
2.931 de 1982, contra liquidación por ta
sas de doblaje de películas; pleito al que 
ha correspondido el número 1.468 de 
1982. 

Madr id , a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.828) 

Providencia de 8 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Pedro Sanz Roldan, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Cuarta, 
de 30 de septiembre de 1982, que resolvió 
reclamación número 1.637 de 1978, pro
movida contra liquidación del arbitrio so
bre incremento del valor de los terrenos 
pract icada en el expediente número 
116.716 de 1977, por el Ayuntamiento de 
Madrid; pleito al que ha correspondido el 
número 283 de 1983. 

Madrid , a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.829) 

Providencia de 9 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " M a 
nuel Salvador, Sociedad Anón ima" , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
Sala Segunda, de 30 de septiembre de 
1982, dictado en reclamación número 
1.607 de 1982, contra liquidación por tasa 
de doblaje de películas; pleito al que ha 
correspondido el número 1.466 de 1982. 

Madr id , a 9 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.830) 

Providencia de 8 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid , 
Sala Tercera, de 18 de junio de 1982, 
dictado en reclamación número 9.689 de 
1979, promovida por don Hermenegildo 
Gómez de Cea, sobre exacción por arbi
trio de solares sin edificar, por el sito en 
la urbanización "Soto de Viñuelas". par
celas 104 y 105; pleito al que ha correspon
dido el número 1.440 de 1982. 

Madrid, a 8 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.831) 

Providencia de 7 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 810 de 1978, 
promovida por don José Codina y Canet-
ti, sobre exacción por el concepto de plus
valía con relación a la finca sita en la 
calle Comandante Zorita, número 55; plei
to al que ha correspondido el número 
1.448 de 1982. 

Madrid , a 7 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.832) 

Providencia de 7 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid , se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad

ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 808 de 1978, 
promovida por don Miguel Montesinos 
Garre, sobre exacción por el concepto de 
plusvalía con relación a la finca sita en la 
calle Comandante Zorita, número 55; plei
to al que ha correspondido el número 
1.450 de 1982. 

Madrid , a 7 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(G . C—1.833) 

Providencia de 7 de febrero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 805 de 1978, 
promovido por don Juan María Vidania 
Olasagasti, sobre exacción por el concep
to de plusvalía con relación a la finca sita 
en la calle Comandante Zorita, número 
55; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.446 de 1982. 

Madr id , a 7 de febrero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—1.834) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Leoncio Ortiz 
Moraleda, contra acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid , de 16 de 
septiembre de 1982, por el que se desesti
ma el recurso de reposición interpuesto 
contra Decreto de 22 de mayo de 1980, 
que ordenó la demolición de las obras 
efectuadas en el número 29 de la calle 
Jaime el Conquistador. Recurso al que ha 
correspondido el número 1.039 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C—1.289) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid , contra acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación re
lativo al justiprecio de la finca número 3 
del proyecto de autopista de la Paz II 
fase, tramo comprendido entre el puente 
de los Tres Ojos y el nudo Sur, expropia
da a don Ezequiel Pablos Pérez y otros. 
Pleito al que ha correspondido el número 
877 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.290) 

~ ~ ~ ™ ~ — ~ ^ t \<i 
En cumplimiento del a r t í c u l o J j 0 ^ , . ley de la Jurisdicción Contencioso 

nistrativa, se hace público que en p a 

dencia de hov esta Sala ha admuiu 
trámite el recurso contencioso-admin $ 

tivo interpuesto por don Juan N» 
Mieza, contra acuerdo del Ayúntame 
de Madrid , Delegación de Industria > 
tividades, de 29 de julio de 1982. des 
mando recurso de alzada i n t e r p u e s t o , 
tra la resolución de la Junta Munit ^ 
del Distrito de Chamar t ín , de 29 ele r 
zo de 1982, por la que se denegó Iice' 
para estudio de arquitectura en el n ' 
ro 3 de la calle Tambre. (S/Ret. 
20.889-82.) Recurso al que ha corresp 
dido el número 978 de 1982. e S t c 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a 1 Ff a. 
sibles coadyuvantes y personas a cuy ^ 
vor deriven derechos del propio act ^ 
ministrativo para que, si lo d e s e a

h a ' v a n 
personen hasta el momento en que n - ) a 

de ser emplazados para contestar ^ 
demanda, con arreglo al artículo o* 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. a , __EI 

Madr id , a 2 de febrero de g| 
Secretario (Firmado).—Visto bueno-
Presidente (Firmado). 

(G . C - l - 4 3 6 ) 

culo 60 de la 
En cumplimiento del articu— - . j ^ i -

ley de la Jurisdicción C o n t e n c i o s o - ' » ^ 
nistrativa, se hace público que fn¡-¿0 a 
dencia de hoy esta Sala ha adm'w r J } . 
trámite el recurso contencioso-adrru ^ 
tivo interpuesto por "Vallecana d e

 a el 
moción, Sociedad Anónima" , c 0

n f l ? ¿e 
Decreto de 25 de noviembre de de' 
la Gerencia Municipal de U r b a n l M a d r i ^ 
excelentísimo Ayuntamiento de 
por el que se desestima el r e c u r s ° . 0 de 2-
sición interpuesto contra a c u e ^poti ' 3 

de julio anterior, por el que se 1

 cjón 
multa de 750.000 pesetas, por i n i r ^ o n d i -

ha c o r r e a ' 

de este 
losPp* 

urbanística. Pleito al que 
do el número 68 de 1983. 

Se advierte que la inserción 
anuncio sirve de emplazamiento a

c i ] V 0 fa-
sibles coadyuvantes y personas a <Q a d-
vor deriven derechos del propio sc 
ministrativo para que, si lo de ^ ^va 1 1 

' la personen hasta el momento en que fl 

de ser emplazados para contesta ^ ) a 

demanda, con arreglo al artículo o 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. Q f,-, ^ -E ' 

Madr id , a 25 de enero de l ^ - 0 
Secretario (Firmado).—Visto buen • 
Presidente (Firmado). 

(G. C . - l - 4 3 ? ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J U Z G A D O S D E P R l M E p A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
I.DICTO do-

Don Carlos Divar Blanco, M a g . ' n U r ne 
Juez central de instrucción del 
ro 4 de Madrid . . QUe 
Por el presente edicto, hago sabcT

oreSv¿ 
en este Juzgado de mi cargo, 
cumplimiento a carta-orden de la -
Tercera de la Sala de lo Penal de ^ 
diencia Nacional y pieza separad a

 a r i o 
ponsabilidad civil dimanantes del ' ¡ña-
número 90 de 1980, por delito de a ^ 
tos, contra otros y el hoy Pena

 oT¿üá0 

González García , 
habiéndose a c ^ h r 

por resolución de esta fecha, P° ^ s ( a S 

berse hecho efectiva la tasación 0

 0 r 
basta, Y 

c¡ófl 

practicada, sacar a pública *{*¿íal loj 
primera vez y término de ocho xt&á 
bienes muebles que como de la P * e n 
de dicho penado le fueron e m b a J ^ r j b e n : 

su día y que a continuación se 0 

Un turismo marca 
trícula SS-1676-M, valorado en 
de 350.000 pesetas. Heoosit* d° 

Dicho vehículo se encuentra df¿jastial 1-
en el parque municipal de San o § e ha 

Para el remate de dichos bien*< j 
señalado el día 12 de abril P r 0 , a Sal* 
L o r a de las doce de su mañana, e 
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^f'cio'de0 1,3 d e e s t e Juzgado, sito en el 
pr'tnera J- H A u d i e n c i a Nacional, planta 
r° 1 de'e^t d e García Gutiérrez, núme-
& lSuicm e: C a P i l a l , v con arreglo a las 

Publi c a ; u 1 p r e c , ° i 
S t 0 s ' es i a S t a , o s b i e n e s muebles des-

° % 0 n P

e d e s u tasación, o sea, de 

precio por el que se saca 

S e8unda S!l a s-
^ U e n ° cuh s e a d r n i t i r á n posturas 
l n d i c adn n • l a s d o s terceras partes del 

T e r c e r ^ 1 0 d e t a s a c ' ° n -
í g n a r Dre ''citadores deberán con
dado £ a m e n l e e n I a mesa de este 

n a d o al P f e s t a b , e c i m i e n t o público desti-
í ° S ' d e l ¡ n ? t 0 e l J 0 Por 100, por lo me-

n ° serán C a i d o P r e c i o , sin cuvo requisi-
C U a r t a

a n admitidos a licitación. 
Pr°cedente- h a ° e c o n s t a r a los efectos 
. Gerente/' ^ l a s c a rgas anteriores o 
gentes „ V a s h u b i e r e , quedarán sub-
h p r e cio 'd i d e s t l n á n d o s e a su extinción 
i e l rem.t r e m a t e , y quedando subroga-
i ^isma e e n l a responsabilidad de 

r c er 0 s

 y Pudiendo hacer cesión a 
Jado 

! 8 3 — F l S M a d r ¡ d , a 1 de marzo de 
f t r ado- , C r e t a r i o (Firmado).—El M a 
cado) u e z central de instrucción (Fir-

^—2.878) (C—654) 

J l J Z G A D O N U M E R O 4 

ía Po r ? d e Providencia de hoy, dicta-
V d e . 'lustrísimo señor Magistrado-
ú ^ a d H H m e r a i n s t a n c i a número cuatro 

c ' ento e n a u t o s ejecutivo número 
C l e n t ° s o k S e s e n t a y c i n c o d e m i l n o v e " 
e S t e J u 2 p H

e n t a y d ° s - A - u n o , seguidos en 
S e ño r g 8 a d o a instancia del Procurador 
í n t a c i ó a V ° N 'eves, en nombre y repre-

n ó n «ma" d e "Autofinanzas, Sociedad 
h * y otra ' C o n t r a d o n Jaime Tomás Si 1 

;.a. acornJ 5 n reclamación de cantidad. 

n d i c t o 

ua-
se 

^ °asta

 u ° sacar a la venta en publica 
a r g a d n t

P o r Primera vez, los bienes em-
4 ^in C a d i e n t e s -

visión hori-
con el 

:.ntal ""mero 64, según divisió 
> e r o i 0 c a I habitable señalado 
te° S ' c o n H l t U a d o e n l a P , a n t a c u a r t a d e 

e/ ' ° r o n ° b l e acceso por vestíbulo pos-
ro l e r a B n C l p a l y vestíbulo central de la 
tu 3 ' siti.' ^ d e servicio, de la casa núme-
n f ° 3 , e n i a C n e l s o l a r e d i f i c a b l e 

Di ro 3 h p a r c e l a número 1 del sector 
bi U n i c i Pal i I a " V e g u i l l a " , en el término 
De?r° Morrn, U e n c a r r a l - H ° y c a l l e A r Z O _ 

dr c i e ani ' n u r n e r o 3. Tiene una su-
65 ° s - ' I Í H X l m a d a ' d e 157 metros cua-
su' V e s t ¡b U | a : A 1 Oeste, finca número 
ve

 a cce S o ° d e a s censor por el que tiene 
fJ^bulc, p r i . n c i P a l , caja de ascensor y 

^ ^ m e r n í , a ; a l E s t e ' P a t i o c e n t r a l y 
, bulo de i a l S u r < c a J a d e ascensor, 

da s ° r v <. i e s c a l e r a , digo, vestíbulo de 
¿ > f a c h S a r d e l a finca matriz al que 
¿ e n s ° r ve ?¿ y a l N o r t e . vestíbulo de 
'a ° n a C c e

 l o d e l a escalera de servi
do? P a t ' ° ce ° 3 ' a m ' s m a , caja de escale 
*r¿- t r e s d 0

n t r a ' ~ C o n s t a de salón-come-
c ipa C ' ° s - Se r r n , t 9 r i o s ' cocina, terraza y 
Cní'ón del i a s i S n a una cuota de parti-

• n e s , val 1 0 0 e n l o s elementos 
p! n t T l u ebl e ^ - t e Ó r i c o y gastos comunes 

de| 

l a ^ r a ¿ u l t matriz. 
e

 s a i a u

 y a abasta , que se celebrará en 
d¡ l a Pía? a u

1

d l e n c i a de este Juzgado, sito 
' a d i e c i s i

d d e Castilla, se ha señalado el 
co n*a v t d e m a v o d e m i l novecientos 

n ^ ic ioL e s ' a l a s once horas, bajo las 
n e s siguientes: 

s > r V i r á . Primera 
Po m i l l o n t l p o p a r a e s t a subasta el de 
PaMuras n d e P e s e t a s , no admit iéndose 

t es del 1 n o cubran las dos terceras 
1 r e f er ido tipo. 

| 0 S a t Q Segunda 
laV' c Uad?í a r p a r t e en la misma deberán 

mte en d l a r í a d a ° n s i g n a r Previamei 
^rá^ dichn . Juzgado el diez por cien-

n a d r n , u d

U P ^ sin c 
os. uyo requisito no 

1. os 
^e 2 l l l u l o s h 
^ ? s . u b ast a

 p r ü . P i e d a d d e los bienes 
e8isif^ n suplidos ñ o r r e r t i f i c a e i ó n 

Tercera 
opied 

^Cre, e g 'stro° l < i n S u P ' i d o s por certificación 
\ a r i a d¿ ^ s t a r á n de manifiesto en la 

e * a r r i i n a r l S t e J u z 8 a d o P a r a ^ue P u e " 
°s los que quieran tomar 

re-
en 

parte en la subasta, previniéndose además, 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigí 
ningún otro y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera 
al crédito que reclama el actor, continua 
rán subsistentes, entendiéndose que el r < > 

matante los acepta y queda subrogado 
la responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del remate 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a lp 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a veintidós de febren 
de mil novecientos ochenta y tres.—E 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.223-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número seiscientos quince de mil nove
cientos ochenta-B-dos. a instancia de 
"Nueva Bolsa del Automóvil , Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor Bravo Nieves, contra don Juan 
Galarza Manchado, sobre reclamación de 
ciento cincuenta mil pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado, siguiente: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 131, 
matrícula S-8259-D, tasado en doscientas 
veinticinco mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla de esta capital, el día 
dieciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de doscientas veinticinco mil pesetas, 
e n q u e f u e r o n t a s a d o s l o s e x p r e s a d o s b i e 
nes muebles. 

No se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B o i t t í n 
O f i c i a l de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a veintiuno de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—47.225-T) 

JUZGADO N U M E R O 5 
I i >ICTO 

En virtud de providencia de hoy. dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en autos de juicio ejecutivo 
número mil doscientos cincuenta de mil 
novecientos ochenta y dos-G-dos. segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Gandarilias. en nombre y re
presentación de "Tractor Fiat, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Vicente Monzó 
Baldres, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguiente: 

Una máquina marca "Calsa" , modelo 
Super-1000, número de chasis JP-10-695. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día quince de abril de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

valoración, ascendente a cuatro millones 
doscientas mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del depositario nombrado 
don Rubén Courols y López, domiciliado 
en Játiva (Valencia), calle Germanías , nú
mero seis, planta segunda. 

Cuarta 
El total precio del remate deberá hacer

se efectivo dentro de los tres días siguien
tes a su aprobación. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores, que si por 

causa de fuerza mayor la subasta no pu
diera ser celebrada el día señalado, se 
verificaría al siguiente día hábil, o siguien
tes sucesivos, con excepción de los sába
dos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones. 

Dado en Madrid, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.214-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número mil seiscientos sesenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno-G-dos, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Zulueta Cebrián, en 
nombre y representación de "Automoción 
y Náutica Barcelona, Sociedad Anóni
ma", contra "Nautec, Sociedad Anóni
ma", en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
g a d o s s i g u i e n t e s : 

Una e m b a r c a c i ó n m a r c a " G l a s t r o n " , 
modelo Futura-V, con C . I. B. número 
47275, motor Chrvsler, de 135 HP. , mode
lo 1.357 H A . , serie 4.306. 

Otra embarcación marca "Palometa-
Esther", 5Ü BA-2783. modelo Mercury, 
de 35 H P . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito cn la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

valoración, que asciende a doscientas se
tenta mil pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del depositario nombrado 
don Miguel Madrid Torres, con domicilio 
en esta capital, calle Vil laamil , número 
veintisiete. 

Cuarta 
El total precio del remate habrá de ser 

consignado dentro de los tres días siguien
tes a su aprobación. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores, que si por 

causa de fuerza mayor, la subasta no pu-
iera celebrarse el día indicado, se realiza

ría al siguiente día hábil, o siguientes su
cesivos, con excepción de sábados , a la 
misma hora y bajo las mismas condi
ciones. 

Dado en Madrid , a veintitrés de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
lecretario (Firmado).—El Magistrado-
uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.329-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

En este Juzgado dev primera instancia 
número seis de Madrid , sito en la plaza 
de Castilla, de dicha capital, con el núme
ro mil doscientos dieciséis de mil nove
cientos ochenta y uno, se sigue expediente 
promovido por doña Catalina Fernández 
Arteaga, sobre inscripción de mayor cabi
da con relación a la finca que figura ins
crita a su nombre en el Registro de la 
Propiedad número catorce de esta capital, 
con la siguiente descripción: 

Casa con jardín situada en esta capital, 
al sitio de " L a Fuentecilla", a la izquier
da del camino de Hortaleza, en la calle de 
Fernández de Oviedo, número nueve. La 
edificación está hecha en el fondo del jar
dín y consta solamente de planta baja, 
compuesta de siete habitaciones, sin que 
pueda decirse a punto fijo su superficie. 
Confina la casa por Oriente con la mayor 
parte del jardín y la totalidad de la finca 
linda: por la derecha, entrando, o Sur, 
con la número 11 de la calle Antonio 
Salces; izquierda, o Norte, con casa núme
ro siete de la misma calle, propia de don 
Juan del Alamo, y espalda, con terrenos 
que fueron de don Vicente Mondéjar, hoy 
de don Abelardo Fernández Arias. Ocupa 
una superficie de 120 metros cuadrados. 

La parte promovente del expediente ha 
solicitado la inscripción a su favor, en el 
Registro de la Propiedad, de la mayor 
cabida de la mencionada finca que mani
fiesta dicha parte tiene la real de 160 me
tros cuadrados. 

Está inscrita en dicho Registro de la 
Propiedad, en el libro 374, tomo 176 de la 
sección segunda, folio 73, finca número 
7.865, inscripción primera. 

También la parte actora, en escrito pos
terior al de solicitud, ha manifestado que 
la mencionada finca linda: derecha, en
trando, o Sur, con la casa número 11 de 
la calle de Fernández de Oviedo; izquier
da, o Norte, con la casa número s i e te d e 
Ja m i s m a c a l l e , p r o p i e d a d d e d o n J u a n 
d e l A l a m o ; e s p a l d a , c o n t e r r e n o s q u e fue 
ron d e don V i c e n t e Mondéjar, d e s p u é s d e 
don Abelardo Fernández Arias, y que en 
la actualidad se identifican como la casa 
sita en la calle de Matilde Diez, número 
19. 

En dicho expediente se ha acordado 
citar a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de que se 
trata, y a los colindantes de la Comunidad 
de Propietarios de la casa número once 
de la calle de Fernández Oviedo; don Juan 
del Alamo, propietario de la casa número 
siete de la misma calle, y a don Abelardo 
Fernández Arias, que son los colindantes 
de la finca de que se trata en el expedien
te, el último como propietario de la finca 
que actualmente se identifica con el núme
ro diecinueve de la calle de Matilde Diez. 

Y para que sirva de citación en forma 
legal a todos ellos, sin perjuicio de la 
citación que pueda hacerse en el expedien
te si los mismos fueran habidos en sus 
respectivos domicilios, o inmuebles de que 
son propietarios, a fin de que en el plazo 
de diez días puedan comparecer en el 
expediente a alegar lo que a su derecho 
convenga, se expide la presente en Madr id , 
a quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, para su publicación en el 
BOLETÍN O f i c i a l de la provincia.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: el Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ¡lustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
el expediente de suspensión de pagos de 
la entidad "Industrial Vergara, Sociedad 
Anón ima" , dedicada a fabricación de ro
pas, seguida con el número mil quinientos 
noventa y uno de mil novecientos ochenta 
y uno y representada por el Procurador 
señor Ortiz Cañavate , con domicilio social 
en Madr id , calle de Antonio Cabezón, 
número trece, se ha convocado Junta ge-
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neral de acreedores para el día veinticinco 
de abril próximo, a las diez de su maña
na, en este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, piso segundo, con
forme a lo dispuesto en el artículo diez de 
la ley de Suspensión de Pagos, advirtién
dose a los acreedores que tienen a su 
disposición en Secretaría, hasta la celebra
ción de la misma, el informe de los seño
res Interventores, relación de activo y pa
sivo, memoria, balance, relación de crédi
tos y de acreedores y proposición de con
venio para que puedan obtener las notas 
técnicas que deseen. 

Dado en Madrid , para su publicación 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
de esta provincia y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a veintidós de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.260) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número mil 
quinientos sesenta de mil novecientos 
ochenta, a instancia del "Banco Español 
de Crédi to, Sociedad Anón ima" , contra 
"Pilcher y Compañía , Sociedad Anóni
ma", con domicilio en Las Palmas de 
Gran Canaria, conforme al artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
sobre efectividad de prés tamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente finca: 

Rústica.—Terreno labradío y erial de
nominado "Tinoca" , en el lugar de este 
nombre, del término municipal de Arucas, 
que mide siete hectáreas, 43 áreas y 70 
centiárcas, que linda: A l Naciente y Nor
te, con ribera del mar; al Poniente, con el 
filo de la cordillera de Montaña Blanca y 
Calderetas, que lo separa de terrenos de 
don Antonio Pérez Pérez y doña María y 
doña Amalia del Toro Suárez, y al Sur, 
con terrenos de doña Juana Rodríguez 
Vega. Se halla atravesada de Sur a Ponien
te por la vereda para paso de personas y 
caballerías que conduce a Cardones; den
tro de sus linderos pero no comprendido 
en su cabida se halla un pozo en construc
ción que corresponde a una explotación 
hidráulica. Tiene como accesorios para su 
riego veintinueve horas, veintidós minutos 
y treinta segundos de reloj, en el total de 
doscientos treinta y cinco, del agua de la 
acequia de los Encalados, cada dieciocho 
días, tomándose consecutivamente antes 
de las que corresponden a doña Juana 
Rodríguez Vega. Dieciocho horas de reloj, 
en un total de ciento cuarenta horas de 
agua, cada veintisiete días, del Hereda
miento llamado acequia de Guerra, to
mándose del modo expresado para la an
terior. Una tercera parte indivisa de nue
ve veinticuatro avas partes del derecho de 
abrevadero para usos domésticos y de ani
males, en una pequeña mina situada en 
tierras del señor Alvarado o finca princi
pal de donde ésta procede, y cuya mina es 
parte de la citada explotación. Otra terce
ra parte indivisa de nueve veinticuatro 
avas partes indivisas de un minuto cons
truido en el barranquillo de Tenaya, inme
diato al puente antiguo. Y la participación 
que representa el derecho a utilizar quin
ce horas de reloj de tiempo, cada treinta 
días, la tubería o sifón de cemento arma
do para conducción de aguas, con capaci
dad de 30 litros por segundo, que arranca 
desde el sitio conocido por "Espigón de 
la Tunera", en San Lorenzo, hoy de este 
término municipal, va al barranquillo de 
Canga, por él sigue hasta su confluencia 
con el del Almatriche, tomando luego el 
camino de la Hoya de la Palma, cruza la 
finca de este nombre en un pequeño tra
yecto, sigue luego al barranco de Tenoya 
y después de atravesar éste penetra en el 
término municipal de Arucas; continúa a 
verter o enlazar con la acequia llamada 
de Guerra antes citada, tomándose dichas 
quince horas de reloj del modo siguiente: 
Ocho horas el día dos de dula completo. 

y las siete restantes, las primeras del día 
19 de dula. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de Las Palmas de 
Gran Canaria, al folio 197 vuelto del libro 
269 de Arucas, tomo 1.474, finca número 
13.161, inscripción segunda. 

Tipo segunda subasta: Diez millones 
quinientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día trein
ta y uno de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana , y en caso de no 
poderse celebrar en dicho día. se celebra
rá en días sucesivos, a la misma hora y 
condiciones, hasta que se lleve a efecto la 
misma, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán consig
nar, cuando menos, el diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda subasta; 
que los autos y las certificaciones preveni
das del Registro están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l id ia 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintiséis de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.217-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente y para general conoci

miento hago saber: Que a virtud de lo 
acordado en los autos que ante este Juz
gado de primera instancia número ocho 
de Madrid se tramitan, bajo el número 
quinientos diecisiete de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por el Procu
rador don Jesús López Hierro, en nombre 
de la entidad "Finanzas Internacional, So
ciedad Anón ima" , contra la "Compañ ía 
Española de Riegos, Sociedad Anónima"-
( C E R S A ) , domiciliada en Alcalá de Hena
res, carretera de Daganzo, kilómetro dos 
doscientos, sobre procedimiento especial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, para la efectividad 
de una deuda reconocida en escritura pú
blica y garantizada con hipoteca, más in
tereses y costas, se anuncia por vez prime
ra y término de veinte días la venta en 
pública subasta del inmueble hipotecado, 
el cual se describe del siguiente modo: 

Rústica.—Tierra en Alcalá de Henares, 
al sitio titulado camino de Daganzo, Cer
cado y Arrochal, de caber 12.445 metros 
y 15 decímetros cuadrados. Linda: A l Es
te, con carretera de Daganzo; al Sur, con 
finca de don Antonio Moya; al Oeste, con 
camino del Arrochal , y por el Norte, con 
parcela segregada y finca de don José 
María Ucín Aramendi. Dentro del períme
tro de dicha finca han sido construidas 
las siguientes edificaciones: Edificio desti
nado a nave industrial con otra pequeña 
nave adosada, destinada a los distintos 
servicios y oficinas, con una superficie 
total de 4.833 metros y 96 decímetros cua
drados, según la siguiente descripción: La 
nave lleva cuatro crujías, tres de las cua
les se cubren con cubiertas curvas —una 
por crujía— y cinco metros de altura útil, 
siendo además la cuarta crujía, menor que 
las anteriores —seis metros de anchura— 
y dos plantas, donde se sitúan las oficinas 
y servicios generales. La nave de tres cru
jías antedichas, cada una de ellas de 13 
metros de luces entre ejes, posee en las 
dos de la derecha sendos puentes grúas, 
donde se sitúan los puestos de trabajo, de 
platos, aspiraciones, pinturas, bastidores, 
sierras, carro y mecánica general, termi
nando por un extremo con la zona de 
prototipos y ensayos y por otra con las 
zonas de maquinaria de chapa, oxicorte y 
almacén de chapa. La otra crujía, destina
da a montaje, no tiene puente-grúa y se 
localiza en ambos extremos el almacén de 
efectos y las zonas de pintura, rebarbado 
y sierras y almacén de aceros. De dicha 
nave, en la crujía de la derecha, entrando. 

y por su extremo Norte, se ha segregado 
una nave con superficie de 1.123 metros 
cuadrados, por lo que la superficie actual 
de la edificación es la anteriomente indi
cada, que corresponde a 13 metros de luz 
entre ejes y 86 metros y 37 centímetros de 
larga, que posee uno de los dos puentes-
grúas citados. Esta nave se completa por 
su extremo Este con otra nave transversal 
de dos crujías, para almacenamiento de 
maquinaria terminada y montaje en pre
sas. La cuarta crujía antes aludida, de dos 
plantas, con forjado horizontal, albergará, 
en planta baja, el vestíbulo principal de 
entrada, con acceso a la planta superior, 
los vestuarios de jefes y operarios, el alma
cén de herramientas, el local de afiladores, 
el cuarto de temple y los utensilios de 
madera. En la planta superior se dispone 
de la. sala de visitas y reuniones y los 
despachos de dirección, secretaría, inge
nieros y técnicos, jefes de producción y de 
fabricación, así como los despachos de 
personal, los de métodos y planing, ade
más de los correspondientes a servicios. 
Toda esta segunda planta posee, a lo lar
go del pasillo que la separa del ámbi to de 
la nave principal, unos ventanales para 
vigilancia y control de los puestos de tra
bajo. Se halla inscrita en .el Registro de la 
Propiedad número uno de Alcalá de He
nares, al folio 125 del tomo 3.041 del 
archivo, libro nueve de ese Ayuntamiento, 
sección cuarta. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día veinticinco de mayo próximo, a las 
nueve y media de su mañana , fijándose 
como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo para la subasta la 

cantidad de noventa millones (90.000.000) 
de pesetas, convenida por las partes en la 
escritura de hipoteca, y no se admit i rán 
ofertas inferiores a dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
de la referida suma-tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se «refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los posibles licitadores, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la sociedad eje
cutante cont inuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Por último se hace constar que si por 
alguna causa de fuerza mayor no pudiera 
ser celebrada la subasta en la hora y día 
fijados, la misma tendrá lugar en el día 
sucesivo en que ello pudiera ser posible. 

Y para su inserción en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia, con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el presente 
en Madrid , a veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.219-T) 
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1 DICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
pr imera instancia número ocho de 
Madrid . 

Por el presente y para general conoci
miento hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de esta capital se están tramitan
do, bajo el número doscientos treinta y 

" . dos-
uno de mil novecientos o c h e n

d o r l Fef' 
promovidos por el Procurador de l a 

nando Aragón Mart ín, en norn 
entidad "Real Musical, Socieciau 
ma", contra doña Carmen R o m 
Caparrini, de esta vecindad, c 0

 nllocW' 
lio en la calle Sirio, número v * t ¡ ¿ d g 
piso primero A , sobre pago de ^ 
se anuncia nuevamente la vent 
ca subasta, por vez primera y p< t ¿ r l l i i -

de la anteriormente celebrada, P qpe 
no de ocho días, del siguiente 
fue objeto de embargo a dien 
d a d a : riñera. s a T 

Un piano vertical, modelo UP 
nado, marca " P e t r o f , n u m

 d l C jor .e s J e 

con tres años de uso y en cono 
funcionamiento. , de laP^ 

Se halla depositado en poder 
pia demandada. aue i e t l 

Para la celebración del remate, & 
drá lugar en la Sala a u d i e & 
Juzgado, sito en la plaza de rj s eñal3 d° 
mero uno, planta segunda, s « n a l a S 

el (YVA veintisiete de abril prOXH' • 0 „ . 
mero uno, planta segunda, »<- • a '* 
el día veintisiete de abril Pr0*"^0 c° n ' 
diez de su mañana , fijándose 
diciones: 

Primera sttitfí 
Servirá como tipo de subasta^ ^ e e l 

de ciento veinticinco mil P c s e t . a

r i e n t e 
referido piano ha sido P e n C i a , V ¡ f c f i ¿ 
do v no se admitirán ofertas i 

ta*1' 
ore* 

las dos terceras partes de esa suma-

Segunda r ¿ n 

Para tomar parte en el remate 
los llenadores consignar antes, en » ^ 
del Juzgado, la cantidad de sesenta 
mil quinientas pesetas, equivalentes s j n 

cuenta. p o r ciento del referido t o 
cuyo requisito no serán admitidos-

Tercera 
Podrá hacerse el remate a c 

ceder a un tercero: 

alida 

si P t l f 

Por último se hace saber ^$llb^ 
alguna causa de fuerza mayor la y¡a 
no pudiera ser celebrada en el d - £([ el 
fijados, la misma se llevará a ca jt,|e. 
día sucesivo en que ello fuere ^ 

Y para que sea publicado en e' ^¡0* 
O f i c i a l de la provincia, con la 3 

de ocho días hábiles, por lo VL e lpr* ' 
señalado para la subasta, se exp' ü ^ r e j 
senté en Madrid , a veintitrés a c

{ X C $ . ^ 
de mil novecientos' ochenta v - s lrad lV 

Secretario (Firmado).—El mh0). 
Juez de primera instancia ( F i r r T I ' « f j 

—47.2-' (A. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

El 
A Jue^ j 

ilustrísimo señor M a g i s t r a d o ^ d 
pr imera 
Madrid . 

instancia número 

Hace saber: Que en autos n ú m e r ? ^ 
cientos ochenta y seis de mil noS^ ^0 
ochenta y uno, de secuestro de w e . 
que se dirá, a instancia del Banco n ^ 
cario de España, contra " U r b a n i £ ¡ ^ 
Móstoles Residencial, Sociedad • 
ma", ha acordado sacar a tercera > 
ca subasta dicha finca, sita en rué ' ¡|> 
da ( M a d r i d ) , u r b a n i z a c i ó n 0¿<c 
C l u b " , casa número doscientos ^ 
grupo B, fase primera, cuyas vi ^.£<. 
son todas exteriores, sin patios o 
cuatro por cada planta. r e e i ^ ' 

El inmueble descrito ha s l d o r %p>>{' 
mente dividido en los siguientes 
tamentos: ' aí#sP 

1—Sótano , diáfano, que ocvp*" y \¡fl' 
perficie de 1.000 metros cuadrad" - » 
dante por todos sus aires. i g u a ' *Se\e 
Parcela bajo la que está construí" 
asigna un coeficiente de ParU^(ro0r 1 '̂ 
os elementos comunes del 4,oü Y 

Planta primera: siip^" 
2. —Piso letra A que ocupa an%stíVP 

cíe de 100,97 metros cuadrados. o« ^ 
dos en diversos compartimentos. ^ 
cios. Linda: A l Norte, vuelo sor ̂  ^ ^ 
de finca matriz; al Este, descansin 
B; al Sur, descansillo y piso D . y * n J j u" 
vuelo sobre finca matriz. Se le 
coeficiente de participación en ios 
tos comunes del 2,40 por 100. rffi> 

3. —Piso letra B que ocupa u n a , i s t r i b l i r 

cíe de 100,97 metros cuadrados,"' > t. ro 
dos en diversos compartimentos; y ĵt 
cios. Linda: A l Norte, vuelo soo 
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finca mat"Z ' a l E s t e ' v u e l ° s o b r e r e s t o 

y Oeste i Z ' - a l S u r ' descansillo Y P i s o 

a s 'gna7n l e ' g a n s i l l o y , piso A . Se le 
icipación en 

j P>soíet r"°n U n C S d e I 2 A 0 P ° r 1 0 , ° -
| 0 s

 e 100 97 ^ r ^ u e o c u P a u n a superfi-
rnetros cuadrados, distribuí-
•ps compartimentos y servi-

- EstTv N o r t e ' descansillo y piso 
*' al si.r e s o b r e resto de finca ma-

ur> Vuelo c ^ K ^ ^„ r;,,,-., 

c iosT^erso 

Hat C 1 1 2 . V a V ^ u c l ° s o b r e resto de 
* l e asigna, t e ' descansillo y p.,, 
i ? J 0 s elerv, deficiente de participación 

l e n t o s comunes del 2,40 por 

finca 
piso 1). 

" p 'so i e t r ; . n 

de i q a ¿L d u que ocupa una super
aos - , y ' rnet v¡ yus en <r' ' m e t r o s cuadrados, distri-

A C l ^ i - i n d a V e r . ° M C o r n P a r t i m e n ! ? s y s e r " al 
Mo 

Este 

^ste 7 u r , e resto de finca n 
H a S i ° s o b r e resto de f i . . , 
e n los i U n coeficiente de participación 
100. e l ementos comunes del 2,40 por 

^ ! > n d a : 
da. c ^ 1 S 0 letra A . Su distribución, cabi-
\ A l a s >' linderos (referidos a elemen
t o m i s m a altura) son idénticos al 

da, C l / I S o letra B. Su distribución, cabi-
lo$ de , y linderos (referidos a elemen
to n r

 u rnisma alt ura) son idénticos al 
8 Primero B 

IV 

A l Norte, descansillo y piso 
uescansillo y piso C; al Sur, 

matriz, y al 
nca matriz. 

da 

Piso 
9 

da 
i ^ t a s 

Cüotas

 l e í r a C S u distribución, cabi-
de su y l l n d e r o s (referidos a elemen-

p r i rne?o I S m a a , t u r a ) son idénticos al 

r° letra D . Su distribución, cabi-
ii s u ¿ . l l n d e r o s (referidos a elemen-

Prim. m a altura) son idénticos al 
ría* r o D. 

da ^^iso i " 
tftj % t a s | tra A . Su distribución, cabi-

su y i l n d e r o s (referidos a elemen-
] P r ' r n e r 0

, S ^ n a a ' tura) son idénticos al 
t J S

 C u o t a

8 ° ' e t r a B. Su distribución, cabi
os d e su y l l n d e r o s (referidos a elemen-

j^Primg 1 S m a altura) son idénticos al 

^ P u r n * ? 1 8 0 1 3 altura) son idénticos al 

i C l J o tas 0 ' r t r a C - S u distribución, cabi-
Pis d e s u m ; í l n d e r o s (referidos a elemen-

i I 3 - P ¡ e r ° C -
5 ^otas^v'?11"3 D - S u distribución, cabi-
Pis d e SU nv n d e r ° s (referidos a elemen-
^ 0 Primero'^ 3 a l l u r a ) s o n idénticos al 

15 

is 0 i e t 

as 
su 

tra A . Su distribución, cabi
l d e r o s (referidos a elemen-

P r i m e " 1 S m a altura) son idénticos al 

l0v í ^ t a s ^ , ? t r a B S u distribución, cabi-
¿ d e su' y , l n d e ros (referidos a elemen-

a altura) son idénticos al 1 Drirv; m i s m ; 
d . ' ^ p n e r o fi
lo' C u otas° 1 ? r a C S u distribución, cabi
al d e su y l , n d e r o s (referidos a elemen-

i

1 ° , P r i m f . m i S m a altura) son idénticos al 

to1 C u otas° l ? t r a D S u distribución, cabi-
p¡ d e s u

 y l l n d e r o s (referidos a elemen-

f>l P r i r r i e r o 1 S o a a l l u r a ) s o n i d e n t i c o s a l 

/ l H a 4 ü i n t a : ' 

5 C U o t a s ° 1 r l r a A - S u distribución 
h Ú t s u ¿ l l n d e r o s (referidos a elemen-

° P r i m e r í ) S

A

n a a l t u r a ) s o n itlénticos al 

Uota's0, l f t r a B - S u distr ibución, cabi 
p de a s y . l ' n d e 

^O.^fnero B 

5 ^ t a s V r F a C - S u d i s t r ibuc ión , cabi-
p,, de S u ^.'mderos (referidos a elemen-

2 Prime

 l s!pa a , t u r a ) son idénticos al 
da ^ i s o 0 ! V 
l°i ? 0 l a s v i D ' S u a t r i b u c i ó n , cabi-
Win s ^ rn l l n d e r o s (referidos a elemen-
b> p r irnerr! Sr^ a a l t u r a ) son idénticos al 

ü ^ 4 x t a : 

^ S ' 0 y - r a A - S u d l 

C e s ü • 

cabi-

iros (referidos a elemen-
altura) son idénticos al 

— distribución, cabi
l d e r o s (referidos a elemen-

23 l r í l e r o a 3 a , t u r a ) son idénticos al 
^ ^^iso 1 

' l a s v £ B - S u distribución, cabi
lde ros (referidos a elemen

tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

24. —Piso letra C. Su distribución, cabf-
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

25. —Piso letra D . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 
Planta séptima: 

26. —Piso letra A . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

27. —Piso letra B. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

28. —Piso letra C. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

29. —Piso letra D . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 
Planta octava: 

30. —Piso letra A . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

31. —Piso letra B . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

32. —Piso letra C. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C . 

33. —Piso letra D . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 
Planta novena: 

34. —Piso letra A . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero A . 

35. —Piso letra B. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero B. 

36. —Piso letra C. Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero C. 

37. —Piso letra D . Su distribución, cabi
da, cuotas y linderos (referidos a elemen
tos de su misma altura) son idénticos al 
piso primero D . 
Planta de át ico: 

38. —Piso letra A . Ocupa una superficie 
de 80Jl metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: A l Norte, vuelo sobre resto de 
finca matriz; al Este, descansillo y piso B; 
al Sur, descansillo y piso D , y al Oeste, 
vuelo sobre fina matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elemen
tos comunes del 2,20 por 100. 

39. —Piso letra B. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: A l Norte, vuelo sobre resto de 
finca matriz: al Este, vuelo sobre resto de 
finca matriz; al Sur, descansillo y piso C , 
y al Oeste, descansillo y piso A . Se le 
asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del 2,20 por 100. 

40. —Piso letra C. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 

diversos compartimentos y servicios. 
Linda: A l Norte, descansillo y piso B; al 
Este, vuelo sobre resto de finca matriz; al 

r, vuelo sobre resto de finca matriz, y 
Oeste, descansillo y piso B. Se le asigna 

un coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,20 por 100. 

41. —piso letra D . Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimentos y servicios. 
Linda: A l Norte, descansillo y piso A ; al 
Este, descansillo y piso C ; al Sur, vuelo 
sobre resto de finca matriz., y al Oeste, 

elo sobre resto de finca matriz. Se le 
igna un coeficiente de participación en 

elementos comunes del 2,20 por 100. 
Inscripción de las hipotecas 

Inscritas las hipotecas a favor del Bañ

en 
Lii 
E 
Su 
a 
un 

vue 
asi 
los 

co en el Registro de la Propiedad de Ge-
tafe al tomo 4.143, libro 470, folio 41, 
finca número 40.306, inscripción tercera, 
en cuanto a la finca matriz y por las 
inscripciones segunda de las fincas núme
ros 43.311 a 43.391, ambas inclusive, sólo 
impares, en que se encuentra dividida 
horizontalmente. 

Para celebrar la subasta en este Juzga
do se ha señalado el día veintiuno de abril 
próximo, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero 
Será sin sujeción a tipo. 

Segundo 
Deberán consignar previamente en la 

mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta (que era de 
cuarenta y cuatro millones ochocientas 
ochenta mil pesetas). 

Tercero 
El título de propiedad se ha suplido 

con certificaciones del Registro, que se 
hallará de manifiesto en Secretaría, con lo 
que han de conformarse. 

Cuarto 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re-1 

matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Madrid, a diecinueve de enero 
dé mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.324-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
I DICTÓ 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de M a 
drid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrado 
con el número mil cuatrocientos treinta 
de mil novecientos setenta y seis-F, se 
tramita autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador señor García San 
Miguel, en nombre y representación del 
"Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima", contra "Promotora Internacional 
de Construcciones. Sociedad A n ó n i m a " 
( P R O I N C O ) , domicil iada en Málaga, 
Conjunto Residencial "Las Estrellas", en 
Torremolinos, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos, por providencia de 
fecha veintiséis de febrero del corriente 
año. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, las fincas embargadas a la 
entidad demandada que se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Se ha señalado para la celebración de 

la subasta el día veintisiete del próximo 
mes de abril, a las once de la mañana , y 
sucesivos a la misma hora si hubiere de 
suspenderse por causa de fuerza mayor, 
doble y simultáneamente, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado así como en la 
del Juzgado de primera instancia de Má
laga a que por turno de reparto corres
ponda. 

Segunda 
La subasta se verificará por fincas sepa

radas e independientes. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una suma 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Quinta 
El resto del precio del remate deberá 

consignarse en la Secretaría del Juzgado, 
dentro de los ocho días de su aprobación. 

Sexta 
Los títulos de propiedad de los bienes 

estarán de manifiesto en Secretaria de es
te Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
sin que después del remate se admitan al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta y el tipo 
que sirvió para la segunda son las si
guientes: 

a) Urbana.—Finca número 22. Apar
tamento tipo B-08, sito en la planta segun
da del edificio Cápela, en la barriada de 
Torremolinos. Inscrita al folio 238 del to
mo 1.814, finca número 49.162, inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad 
de Málaga. Sirvió de tipo para la segunda 
subasta la suma de seiscientas mil pesetas. 

b) Urbana.—Finca número uno. Lo
cal situado en la planta sótano del edificio 
Cápela, en Torremolinos. Inscrita al folio 
175. tomo 1.SI4. finca número 49.119, 
inscripción primera. Sirvió de tipo para la 
segunda subasta la suma de nueve millo
nes de pesetas. 

c) Urbana.—Finca número a. Local 
situado en la planta baja del edificio, en 
el pasaje llamado de Pizarro, de Torremo
linos, sin designación de número. Inscrita 
al folio 234 del tomo 1.746, finca número 
10.842, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad de Málaga. Sirvió de tipo 
para la segunda subasta la suma de seis 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid , a veintiséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-

(A.—47.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario, autos número ciento seten
ta de mil novecientos setenta y nueve-B, 
que se sigue en este Juzgado conforme al 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco del 
Noroeste. Sociedad Anón ima" , Procura
dor señor Guinea y Gauna, contra M a 
ría Guadalupe Galante Tejón, Pintor Ro
sales, número veintiséis, de Madrid, se ha 
acordado la venta en segunda vez. y públi
ca subasta de los bienes inmuebles espe
cialmente hipotecados, propiedad de la 
demandada, que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento sesenta millones quinientas 
mil pesetas (160.500.000 pesetas) y no se 
admit irán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El acto tendrá lugar doble y simultánea
mente en Madr id , Juzgado de primera 
instancia número diez y Marbella. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga-
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do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Los bienes objetos de subasta son las 
fincas que aparecen en el presente edicto 
y que son las que se relacionan segui
damente: 

Suerte de tierra enclavada en el término 
municipal de Benahavis, en los partidos 
de Montemayor, de la Romera, Hina-
harros, Tejereo, Monte del Conde Luque, 
Tramores, Algaida, Velázquez, Charcón y 
La Loma, a los sitios o parajes denomina
dos Cañada del Horno del Olivo, de los 
Añones, Pañetes, Majada del Toro, Herri-
za de la Coja, Llanos de la Leche y Vega 
de Marbella, Hoyo del Calderón, Loma 
de Toribio, cañadas Hondas, puerto del 
Mol ino y el Barreto, todos ellos del parti
do judicial de Marbella. Todas estas fin
cas en su origen estaban integradas en la 
parcelación de Cortes y en la de la Colo
nia de San Pedro de Alcántara. Sus linde
ros son: A l Norte, con terrenos propiedad 
de la "Unión Resinera Española, Sociedad 
Anón ima" , así como con terrenos propie
dad del excelentísimo Ayuntamiento de 
Benahavis; al Sur, con dos parcelas segre
gadas y vendidas, respectivamente, a 
"Nueva Promotora Benahavis, Sociedad 
A n ó n i m a " y al "Banco del Noroeste, So
ciedad Anón ima" ; al Este, con terrenos 
de los Aguilares, cerro de Cubero, arroyo 
de los Posteles, puerto de la Fuenzantilla 
o propiedad de don Jaime Parladé Gross, 
propiedad de los herederos de don Cristó
bal T i r a d o Morales, río Guadalmina, 
terrenos del Mol ino de Arr iba, denomina
do el Rosario, siguiendo de nuevo el río 
Guadalmina hasta llegar al mojón deno
minado "T ío Tobali to", y al Oeste, con 
terrenos propiedad de doña Ana Becerra 
Montesinos, finca "Bri ján" , con otros per
tenecientes a don Cristóbal Becerra M o n 
tesinos, la finca las "Cacerías del Espero-
nal" , con otros pertenecientes a don Eu
genio y don Cristóbal Guerrero Montesi
nos, con otros de los herederos de don 
Antonio Guerrero Montesinos, con terre
nos de don Juan Dumas Cálvente, con 
herederos de don Juan Méndez Jiménez, 
con terrenos de don Salvador Ruiz Ruiz y 
propios del excelentísimo Ayuntamiento 
de Nenahavis. Y mide una estensión su
perficial que era de 1.987 hectáreas, 40 
áreas, 35 centiáreas, actualmente reducida 
en virtud de las segregaciones y ventas 
indicadas a 1.487 hectáreas, 40 áreas 35 
centiáreas. 

Dentro del perímetro de esta finca radi
can diversas propiedades, algunas atrave
sándola o cruzándola de Este a Oeste, y 
cuyas cabidas no van incluidas en la de 
aquélla. Tales porciones son, a saber: 

Primero. La parcela número 89 del 
polígono ocho, que la compone las ruinas 
del Castillo de Montemayor, propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento de Be
nahavis. 

Segundo. La finca "Los Caminday", 
propiedad de los herederos de don Anto
nio y don Francisco Espinosa Mena. 

Tercero. Y la finca de " L a Coja" , per
teneciente a don Cristóbal Guerrero Me
na. Dentro de su perímetro existen: Una 
casa de manposter ía , número ocho del 
cuartel rural, otra casa de dos pisos, for
mando el bajo de diferentes habitaciones, 
lagar, bodega, cuadra, pajar, horno y 
corral, y el alto de almacenes, cocina, 
salas, alcobas y despensas, a la entrada 
del edificio existe una estancia y en ella 
una portada para bajar a la huerta de los 
"Naranjos", y por ente la dicha estancia y 
el caserío para el camino que une los 
pueblos de Benahavis y Estepona, una 
casa de mamposter ía de un solo piso, con 
cocina, cuadra, lagar y bodega; dos casas 
pequeñas de mampostería; otra casa de 
mampostería de una sola planta. 

Corren anexos al dominio de la finca 
descrita: 

E l dominio de tres enteros con 500 mi
lésimas por 100 del agua para el riego 
asignada a la zona de la margen izquierda 
del Guadalmina, con en la parte propor
cional respectiva, cuantos derechos y obli
gaciones correspondan por razón de las 

smas y de las obras de toda clase comu-
m ' nara el riego, según con todo detalle 
resulta del acta protocolizada en la Nota
ría de Marbella. autorizada por el No

tario que fue de la misma don Manuel 
Arteaga Alba el 26 de julio de 1940, nú
mero 182 del protocolo de dicho año , en 
la que se declara por la sociedad "Coló 
nía de San Pedro Alcántara" , representa 
da por don Paulino Arias Juárez, los efec
tos de las parcelaciones ya efectuadas, y 
de las que en lo sucesivo se hicieren, las 
zonas de riego de la Colonia de San Pedro 
tiene establecidas y los derechos, obliga
ciones y servidumbres de los usuarios del 
agua asignada al riego de cada una de las 
zonas, en relación con las demás y con 
docha Colonia en general. 

Los derechos y obligaciones de servi
dumbres de aguas y pasos, con relación a 
los demás lotes de la parcelación de la 
Colonia de San Pedro Alcántara, y fincas 
inmediatas que hoy existen, y la Colonia 
expresada tiene establecidas por la cos
tumbre entre las diferentes parcelas de la 
misma, incluidos los de limpieza, vigilan
cia y reparación de las acequias comunes, 
con obligación dé permitir la natural co
locación de las tierras procedentes de la 
limpieza de las mismas. 

Y también los derechos y obligaciones 
de servidumbres de aguas y pasos, con 
relación a los demás lotes de la parcela
ción y fincas inmediatas que hoy existen y 
la Colonia de San Pedro Alcántara tiene 
establecido por la costumbre entre las d i 
ferentes parcelas de la misma, incluidos 
los de limpieza del que en cada momento 
lleva la acequia llamada del Guadalmina, 
que partiendo de la presa de Benahavis. 
donde recoge todo el caudal del río de 
aquel nombre que a la Colonia pertenece, 
corre por la margen izquierda del r ío, 
entendiéndose que el citado 30 por 100 se 
refiere al caudal de la acequia del Guadal-
mina, medido precisamente encima de la 
presa de Cortes, sitio por el cual será 
vertido para que lo recoja esta presa, se
gún la Colonia tiene por costumbre. 

Todo el caudal que recoja la presa de 
las Angosturas, y que proceda de las fil
traciones y aportaciones del río Guadal-
mina, que tiene lugar aguas abajo de la 
presa de Benahavis. 

Todo el caudal que recoge la presa de 
Cortes. 

Todas las aguas que recojan los perezo
sos o discurran por los arroyos de la zona 
y que sean susceptibles de engrosar el 
caudal de las acequias principales o 
secundarias. 

Tercero. Adscribió igualmente a la to
talidad de las tierras regables de la zona 
de la margen derecha de río Guadalmina, 
y en la proporción antes establecida, cuan
tos derechos asistan y cargas u obligacio
nes incumban a la sociedad, sobre las 
aludidas aguas, presas, perezosos y ace
quias de la zona de carácter común. 

Cuarto. Estableció que cuando el 30 
por 100 del caudal de la acequia del Gua
dalmina, que según el apartado segundo 
se adscribió a la margen derecha, no ten
ga completa utilización, será aprovechado 
por la sociedad en las partes sobrantes, y 
asimismo reservado a dicha sociedad el 
derecho al aprovechamiento de la energía 
hidráulica que pueda producir el citado 
caudal del 30 por 100. al caer desde la 
acequia de Guadalmina a la presa de Cor
tes, estableciéndose que el vertedero de 
esta presa, no podrá ser elevado del nivel 
actual, sin el previo y expreso consenti
miento de la sociedad "Colonia de San 
Pedro Alcántara" . 

Quinto. Y tiene acordado, asimismo, 
como es de rigor, ser de la exclusiva cuen
ta de los propietarios de la zona de la 
margen derecha del Guadalmina, en cada 
momento, cuantos gastos ocasione la con
servación y reparación de las obras de 
riego de toda índole, según las proporcio
nes en que las aguas correspondientes han 
sido adscritas a sus tierras. 

Y asimismo le corresponden también 
una fuente que llaman de la "Albarcoca"; 
aguas del llamado arroyo Vega del Naran
jo; aguas del arroyo de los Quejigos, aguas 
de los arroyos de la cañada de Ronda, 
Algaida y río Guadalmina. No se determi
nan exactamente las cantidades de agua 
con que se surte la finca, pero han de 
entenderse que son los establecidos de he
cho por la costumbre. 

De todas las aludidas corresponden a 
la parcela descrita las que proporcional-
mente a su cabida, le sean de aplicar, ya 

que las parcelas vendidas a las entidades 
"Jvlueva Promotora Benahavis. Sociedad 
A n ó n i m a " y el "Banco del Noroeste, So
ciedad A n ó n i m a " , lo fueron con la parte 
proporcional de tales aguas que con arre
glo a su respectiva superficie les per
tenecieran. 

Dado en Madr id , a veintidós de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en los 

autos seguidos en este Juzgado con el 
número quinientos setenta y dos de mil 
novecientos setenta y ocho-Y, sobre quie
bra voluntaria de la compañía mercantil 
"Saneamiento y Calefacción, Sociedad 
A n ó n i m a " ( S A Y C A ) , representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate , se ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Diez de la Las

tra.—Madrid, a tres de marzo de jn i l no
vecientos ochenta y tres.—Dada cuenta; 
por recibido el anterior escrito que se uni
rá a los autos de su razón. En el estado en 
que se hallan estas actuaciones, graduados 
los créditos de esta quiebra, no habiéndo
se solicitado la declaración de fraudulenta 
de la misma, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos mil trescientos 
ochenta y nueve, mil trescientos noventa, 
mil trescientos cuatro, mil trescientos sie
te al mil trescientos once, todos ellos de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l y singularmen
te el mil trescientos ocho de dicho texto 
legal, se accede a lo solicitado, convocán
dose junta de acreedores de "Saneamien
to y Calefacción, Sociedad Anón ima" , pa
ra tratar del convenio propuesto por la 
sol ici tante para lo que se señala el 
próximo día catorce de abril del corriente 
año , a las cinco de la tarde, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, pract icándose 
las citaciones conforme el art ículo mil 
trescientos diez y con estricta observancia 
de lo dispuesto en los artículos mil tres
cientos once y mil trescientos doce y si
guientes y concordantes de la ley de Pro
cedimiento C i v i l . — L o m a n d ó y firma Su 
Señoría; doy fe.—Siguen las firmas. (Ru
bricadas.) 

Y para que sirva de citación en forma a 
las personas desconocidas, inciertas y 
acreedores en general, expido el presente 
ejemplar por triplicado y para su publica
ción y fijación en los sitios públicos de 
costumbre, en Madrid , a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid , plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil novecientos setenta 
y dos de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del "Banco Popular Español , Socie
dad Anón ima" , contra don Manuel Sán
chez Alvarez, en los que se ha dictado 
providencia, por lo que se dispone sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez de la finca: 

Urbana.—Una finca sita al sitio del 
"Berrocal", en el término de E l Vellón, 
sobre parte de la cual hay construido un 
edificio destinado a vaquería. Mide toda 
la finca una superficie de media fanega, 
equivalente a 17 áreas y 12 centiáreas. 
Linda: a la derecha, entrando, por el Nor
te, con propiedad de Mariano García; por 
la izquierda, al Sur, con camino público; 
al fondo, por el Oeste, con Juan A . Gar
cía, y al frente, por el Este, con calle 
pública. Inscrito en el registro de la Pro-

848 l ' b r° 
piedad de Torrelaguna, al torno 
45, folio 141, finca número 3»w, 
ción primera. en 

Y para cuyo acto, que tendrá l u g ^ . 
la Sala audiencia de este Juzgado- a ' a S 

la el p róx imo día cuatro de ^ t ¡ p 0 p 3 -
once de su mañana , sirviendo ae jj,onC$ 
ra la misma la cantidad de tres a S , 
ochocientas cincuenta y d " s , m

e ¡ n t i c i n C ° 
que resulta de la rebaja del v ^ p r l . 
por ciento del tipo que sirvió p 
mera subasta. 

Si por causa de fuerza mayor f c h a . 
pendida, se celebrará al día sig c0ns-
bil y así sucesivamente, hacien ^tfflr 
tar, además , que los autos y w

 njf¡es}<> 
ción del Registro se hallan de •> 
en Secretaría; que los licitadore^^ y n 0 

aceptar como bastante los tu ^ros-
tendrá derecho a exigir mngm ¿ i n en* 
así como que las cargas y Hito de'a<:" 
anteriores y preferentes, al , c r e hsistente" 
tor, si los hubiere, quedaran . ^ 3 -
y sin cancelar, entendiéndose q . 0 e n 13 
tante los acepta y queda s u b r o s

s i n d e S t i -
responsabilidad de los mismos, 
narse a su extinción el precio ^ ran 
no admit iéndose posturas que 1 ^ ¡cu-
las dos terceras partes del mism . p 0 r 
do consignar los licitadores e i ^ a<j-
ciento, sin cuyo requisito no 
mi.idos. d B 0 ^ S 

sus-

Y para su publicación en Ú D , . 
O f i c i a l de la provincia y en el su ^¿o 
co de costumbre de este J u z g a d 
el presente. 

;ho de » £ Dado en Madrid , a dieciocho u p 
ro de mil novecientos ochenta y . ii 
Secretario (Firmado).—Visto ° u

 1¿Í\C# 
Magis t rado-Juez de primera 
(Firmado). ? 4 g 7 ) 

( A . - " * ' ' 

J U Z G A D O N U M E R O Ü 
e d i c t o -s i ra-

Don Santiago Bazarra Diego, *¿**¿0r 
do-Juez de primera instancia de 
ro trece de los de esta capital- ^ 
Hago saber: Que en este ) ü l £ ^ \ s^' 

siguen autos de procedimiento JU" ^¿e 
mario del art ículo ciento treinta y ^¡r 
la ley Hipotecaria, número q u i n I

 c ^ v i 

tenta y nueve de mil novecientos p-0 
V uno, a instancia del "Banco Hip u ra-
de España" , representada por la ¡ c0fl 
dor doña María Luisa Aguilar u ^0si 
don Germán Calvo Casado y s U

 o ü ¿ * * 
doña Aurelia Pérez Fernández. J£#p 
dueños , sobre efectividad de un ,Q\i 
hipotecario, en los cuales se ha di 
siguiente: 

Juez, señor bazarra u^e>-
dnd, a siete de mavo de mil nove n-

henta y dos.—El anterior escrito y ^. 
damiento cumplimentado que le » r^fC-
ña, únanse -a los autos a que se flü(. 
Como se solicita, hágase saber a 
" n s propietarios y acreedores pos .„,<>. 

existencia del presente p r o c e d " ^ l i 
ra que puedan intervenir en la #1 

si les conviniere, o satisfacer ^..^ót* 
remate el importe de las responsan' ^ y 
ñ a m a d a s , don Germán Calvo ^ ¿ n #* . 

esposa doña Amelia Pérez K r j j j ^ 
domicilio en esta capital, cal ^ 
r v t ; 7 n , ' , m ( . r n treinta y o c n ¡ liefl$( 

Providencia En ^ 
señor Bazarra Diego-^ j e 0 t^ 

oc 
da 
ña 
Ce 
vos 
la 
pa 
si 
re 
rec 
su 
co 
do 

domicilio en esta capiu». -
do Ortiz, número treinta y ocho, - t, 
nuevos dueños, y a don Antonio i>^ 
López y su esposa doña Paulina l t 

Martínez, con domicilio en esta c<xv0 

calle San Marcelo, número cuatro, 
acreedores posteriores. . QO) 

» m a n d ó y firma Su Señ°rp\ep 
irmado: Santiago Bazarra *¿ 

>ncado).—Ante mí: A . R u , z 

(Rubricado). $P 
para que sirva de cédula de n A i r 

i los acreedores posteriores d ^ 
luengo López y su eSP0J¡?,raci°fl 

i Villar Martínez, y su pub.'»c

 j a ' 
B o l e t í n O f i c i a l de la Pr°V°]Tló 

• • • — e n Mau' 1 

a 

Lo 
fe.— 
(Rui 
Rúa 

Y 
ción 
tonio 
Pulina 
en el 
Madri 
veintici. 
ochenta 
do).— 
tancia 

d, 
LETÍN U F I C I A L J MaU t> 

expido la presente en' c¡en« ; 
neo de febrero de m 0

 ( Fjrf» . 
ta y t r e s . - E l Secretario ^ ¿ 
El Magistrado-Juez de p 
(Firmado). 
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J l J 2 G A D O N U M E R O 13 

Por el n

 E D I C T O 

P l i n t o h ente, s e e x P i d e e n c u m " 
a8'straH l o a c o r d a d o P o r e l s e ñ o r 

êro trec ° " / U e z d e primera instancia nú-
de esta fTu e s t a capital, en providencia 
l^'cial c h a < dictada en el procedimiento 

c i e n t 0

l Í m a r i 0 a ^ u e s e refiere el artícu-
r'a, n i j l r e i n ta y uno de la ley Hipoteca
d o d e

 e r o m i l cuatrocientos ochenta y 
'nstadn « novecientos ochenta v dos 

cene 

Ano 

púbii c7U I 

. e l 'Banco Urquijo, Sociedad 
p r señ 0 r . '^Presentada P o r el Procura-
A n e s V p r - n

1

c h a r e s Larre, contra " A l m a 
J n ónima'' t o s S a n Mateo, Sociedad 
?l° h ' P o t ^ P a r a l a efectividad de un cré-

se anuncia la venta en 
tj° d e vein^^j 3 , P ° r P r i r n e r a y ez y térmi-
t?n t a l Drp ' d e l a s f i n c a s q u e garan-
r ? e n este i ' r e m a t e que tendrá lu-
p| n , e ro t r , . ¿ U z ? a d o d e primera instancia 

War 
••icro t —6«^>j ue primera instancia 

de r d e e s t a c a P i t a l < s i t 0 e n l a 

planta e i V a s t i l l a , número uno, cuarta 
n°vec¡ e n t

 3 V e i n t inueve de abril de mil 
tre¡nta hn ° c h e n t a y tres, a las once 

0 r a s de su mañana. 
.Muebles objeto de subasta 

depara. C a 
carr 1 3 S a C n e s t a ^ ' " a y s u c a " e 

a l , número 70 moderno, man-
c? n s t a de P , r i n i era sección del Registro. 
D? n s t i tuida d e s ó t a n o s , planta baja, 
«n i S p r ' nc i P ° \ r d o s t i e n d a s y cocheras; 
w a actuáis? ' segundo, tercero v cuarto 

°S con 3 Í ' d a d - S u fachada mide 23 me-
c, c°s, nrí C e n t í met ros . Consta de siete 
Z a g a l a a b l e s a l a c a l , e d e F u e n " en y el n

 q u e l 'enen acceso las dos tien-
Ue -° Piso r t a l C n m e d i o d e e l l a s ' y l o s 

f ' tienen S ' ^ U e g o z a n de luces a la ca
c a d a a . S J U n t o 28 balcones. Tiene su 
Ctlrrai P o p - — • •• > ----->niente, a la calle de Fuen-' i i , y |j - « '"eme, a la calle 
2 sUr, C o n

n i : P o r l a d e recha , entrando. 
Sa ° a l l e i ° a s a número 68 de la mis-
t i ^ l a Br¡ovf 0 n e l número uno de la de 
ca d e Viii P r °PÍedad del señor Mar-
Sa lüm e J° r ; P o r el testero, con la 
í a ^ r í 6 1 ? t r e s d e l a c i t a d a c a l l e d e 

M d e lo teatro "Mar t ín" , propie-
c^in , v

 s herederos de don Casimiro 
Ifi de é C O n l a número cuatro de la 
ca '° B e - ^ a t e o , propiedad de don 
Pr^núrr, r t a n , y p o r la izquierda, con la 
C o

0 N a d ° , d o s de la calle de San Mateo, 
Csiru>da d o n A n g e l B i u r r u n - F u e 

caii d° s c a ^ ° b r e e l s o l a r Q u e ocupaban 
Ha , de P?, riúmeros dos v tres de la 

V3de ¿ a e d e la vía pública. Com-
Pi. e c imetr S u P e r f i c ie de 840 metros con 
ra ¡ l a d r a n 8 y 7 8 ' equivalentes a 10.829 

ocrit-, ~ ° s C o n nueve céntimos. Figu-
d N o t e n e l Registro de la Propiedad 
g libro ! ' d e e s t a c a P i t a l < a l f o l i o 1 6 7 

'inscr; d e l archivo, finca número 
E s t a r

l p c , ° n novena. 
¡ N a e n

n f a ' a efectos de subasta, fue 
¿^'dad d

a escritura de préstamo en la 
V ? 1 a s

 n n \ e atenta y seis millones seis
e s o n t a y n u e v e m i l doscientas 

S ^ t ina C t a S C O n v e m t e céntimos. 
djn M a t e

a ' C a s a e n e s t a V i l l a ' c a l , e d e 

u en C a

 n u m e r o dos, con vuelta a la 
S d e linel 1" 3. ' n u m e r o 72, antes 78. Tie-
41 e ° 110 f a c h a d a a la calle de San 
la d e Fu y U n c u a r t o pies, la que vuelve 
deNiane " C a r r a 1 ' 2 9 y u n c u a r t 0 p i e S y 

<rn Pies v 1 3 d e l a derecha, por ésta, es 
d la S P u l 8 a d a s , al punto donde 
y,e«ta fa* Medianería hasta el extremo 
Pie n*n de r d e l a c a l l e d e F u e n c a r r a l 
¿ s V 36 n i a p o r s u o r d e n sucesivo 17 
K i y la r n L S ? d a s y 4 5 Pies y seis pulga-
u l a la c ' n e d l a n e r í a que cierra este sitio 
p > r 0

 a s a de la calle de San Mateo, 
H 0 N a s oí ° n u e v o - de 48 pies y seis 
%' r r e 8üla y a s , í n e a s forman un polígo-
VaNs p i ^ r q u e comprende 4.458 y tres 
% í t c s a S a d r a d o s superficiales, equi-
% r a d o s 7 metros y 62 centímetros 
Por? I a fin a : P o r l a derecha, entran-
la dere rl a ' C O n l a calle de Fuencarral; 
Ma?S a núrn d , g o P ° r l a izquierda, con 
% °« Prnrf- r° C U a t r o de la calle de San 
7 0V Por i * d e don Segundo de Hen-
K l a c a n e s p a , d a ' c o n l a c a s a número 
c, n

r rUn. p a i l e de Fuencarral, del señor 
V a l f o l i n i r a '"senta en la misma ofi-
V - n ú n i e r ¥~ d e l l i b r o 4 3 d e l a r c n i v o ' ^ P c i ó n

 2 6 8 de la sección primera, 
l r a de tipo Para la subasta de esta 

finca la cantidad de treinta y un millones 
seiscientas veinte mil setecientas setenta y 
seis pesetas con ochenta céntimos, pacta
da en la escritura de préstamo. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de tasación pactado en la escritura 
de préstamo antes expresado. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla, cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-

(A.—47.380-T) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos cuatro de mil nove
cientos ochenta y dos se siguen autos del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipo tecar ia , seguidos a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima" , hoy "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima" , repre
sentada por el Procurador don Rafael Or-
tiz de Solórzano y Arbex, contra "Inmo
biliaria Hortaleza, Sociedad Anónima", 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día veinte de mayo próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de sesenta y una 

mil cuatrocientas pesetas, fijado a tal efec
to en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la Finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

entendiéndose que el rematante los acep-
. j y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la 
guiente: 

División 46.—Piso primero izquierda de 
la casa número 18 de la calle Siete, en 
Madrid, que ocupa una superficie de 50 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo, comedor-estar, cocina, aseo y tres dor
mitorios. Linda: Frente, entrada, rellano 
y hueco de la escalera y piso primero 
derecha; derecha, entrando, patio-jardín 
mancomunado a todas las casas del blo
que primero; izquierda, dicho rellano y 
patio-jardín mancomunado a los bloques 
primero y segundo, y fondo, patio y casa 
número 16 de esta calle (final de López de 
Hoyos, colonia Pinar del Rey, de Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid-Hortaleza número siete, tomo 
354. libro 37, folio cinco, finca número 
2.732. 

Dado en Madrid, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—An
te mí: El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—47.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el ilustrísimo señor Juez 
de primera instancia número catorce de 
Madrid, en autos de hipoteca naval segui
dos bajo el número ciento ochenta y tres 
de mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Financiera de Expansión de Ventas, So
ciedad Anónima" ( F I V E N T A S ) , repre
sentada por el Procurador señor Olivares 
de Santiago, contra "Pesquera Galgofer, 
Sociedad Anónima" , sobre reclamación 
de crédito, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, término de veinte días, la siguiente 
nave: 

Moto pesquero congelador nombrado 
"Galgofer", folio 1.329, lista tercera de la 
Capitanía del Puerto de Huelva. Consta 
de las siguientes dimensiones: Eslora entre 
p.p., 31,50 metros; manga, 7,32 metros; 
puntal construcción, 3,90 .metros; tonelaje 
total R . B . , 269,54 toneladas; material del 
casco, acero; año de construcción del cas
co, 1974, en "Astilleros Neptuno", de Va
lencia. Está dotado de un motor propul
sor Diesel marca " A . B . C . " , tipo 8 M D X C , 
de 1.080 HP. a 750 r.p.m.; líneas de ejes, 
hélices, bocina, etc. Dispone de una plan
ta frigorífica capaz de congelar ocho tone
ladas/día. aislamiento en bodegas y túne
les a base de poliuretano expandido "in 
situ", forradas, etc. De dos grupos auxilia
res, compuestos cada uno de ellos por un 
motor Diesel marca "Poyaud" , tipo 
6SPZ-R1, de 330 HP. a 1.500 r.p.m.. y 
alternador de 250 K V A . , electrobombas, 
etc. De maquinilla de pesca, pescantes, 
reldanas, sistema adicional de pesca, "tan-
gones", etc. De alojamientos, servicios, 
puente y derrota, aparatos de navegación, 
salvamento, telégrafo de órdenes, aire 
acondicionado, etc. De instalación eléctri
ca completa, cuadro eléctrico principal, 
cuadros secundarios, etc. Su señal distin
tiva es R . A . E . L . Abanderado el siete de 
septiembre de 1974. 

Para el remate se ha señalado el día 
veintidós de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, de esta capital, y regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La subasta se celebrará sin sujeción a 

tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, de 
treinta y nueve millones trescientas sesen
ta y nueve mil trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

Tercera 
Los autos y certificación del Registro 

donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes, estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te su titulación, y que las cargas y gravá

menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a uno de febrero de 

mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—47.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez' Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número ochocientos die
ciséis de mil novecientos ochenta y dos, se 
siguen autos sobre ejecutivo, a instancia 
de "Setrisa, Sociedad Anónima", contra 
Carlos Gervasin Ferrejón y María Con
cepción Rodríguez, en reclamación de 
cantidad, cuantía ciento tres mil pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento sobre la anterior, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que 
ello tenga lugar el día catorce de abril 
próximo y hora de las once de su maña 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Una caja registradora "Shart", modelo 

ER. 2722, valorada en sesenta y siete mil 
quinientas pesetas (67.500 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera _ 
Q u e n o se a d m i t i r á n p o s t u r a s q u e n o 

c u b r a n l a s d o s t e rce ras pa r t e s de s u 
a v a l ú o . 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.493-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número seiscientos noventa y siete de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Sistemas de Financiación Tucker, Socie
dad Anónima" , contra don Manuel Mur
ciano Ruiz, se saca a la venta por primera 
vez en pública subasta la siguiente 

Finca 
En Sevilla.—Urbana número seis.—Vi

vienda derecha mirando desde la calle, en 
planta segunda de pisos de la casa en esta 
ciudad, de la calle de Juan Sebastián E l -
cano, número 42 C, hoy número 42. Mide 
la superficie de 111 metros cuadrados. Se 
distribuye en hall, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de estar de niños, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, oficio, cocina, 
despensa, distribuidor, terraza principal y 
terraza lavadero. Linda: por su frente, al 
Este, con la calle de Juan Sebastián Elca-
no, a la que ofrece fachada; derecha, mi
rando desde dicha calle, al Norte, con 
casa número 42 B de la misma vía; izquier
da, al Sur, con el otro piso de esta planta, 
escalera de la casa y patio posterior de 
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ésta, y fondo, al Oeste, con casa de la 
calle de Montecarmelo. Su cuota de parti
cipación en la comunidad es de seis ente
ros 34 centésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número dos de 
Sevilla, al folio 79, tomo 499, libro 237 de 
Sevilla, finca número 15.477. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día veintinueve de 
abril próximo y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cinco millones de pesetas, en que 
ha sido tasada pericialmente, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, so
bre la mesa del Juzgado, el cincuenta por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, quienes no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a once de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue procedimiento 
ejecutivo número trescientos veintiuno de 
mil novecientos ochenta y uno-L, promo
vido por el "Banco de Crédito a la Cons
trucción, Sociedad Anón ima" , hoy "Ban
co Hipotecario de España" , contra Coo
perativa de Viviendas "Virgen de la So-
te r raña" , sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado notificar 
por medio del presente edicto a la " C o m 
pañía de Consultas y Proyectos, Sociedad 
A n ó n i m a " ( C O Y P R O S A ) la existencia del 
presente procedimiento, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo ciento veintiséis 
de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid , a veinticinco de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.440) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos veinte de mil 
novecientos setenta y nueve, se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Inter
nacional de Comercio, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don 
Francisco Reyna Utrilla y doña Pilar Bel-
trán Delgado, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días hábiles, las fincas hipo
tecadas al deudor que al final se relacio
nan, señalándose para la celebración del 
remate el día veintiocho de abril próximo, 
a las once horas de su mañana , en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, edificio de los Juzgados, 
planta quinta, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca 
que a continuación se expresa y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Parcela de terreno en término munici

pal de San Fernando de Henares, al sitio 
conocido por " E l Ja rd ín" , antigua carre
tera de Madrid-Barcelona, hoy de acceso 
a Torrejón de Ardoz, de 12.001,50 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.588, libro 
62 de San Fernando, folio 151, finca nú
mero 4.118. 

Se hace constar que expresada finca se 
saca a pública subasta por el precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca de dieciséis millones (16.000.000) 
de pesetas. 

Dado en Madrid , a veintiuno de febre
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—47.404) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
veintiuno de Madrid . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ochocientos sesenta y siete de mil 
novecientos ochenta y dos, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de "Valentín, 
Sociedad Anón ima" , contra don Anasta
sio Muñoz García , sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días, del inmueble embargado al 
demandado, que se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis millones ochocientas mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual, con los autos 
está de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con la titula
ción, sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 

tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

En el caso de que por causa de fuerza 
mayor la subasta no pueda celebrarse a la 
hora señalada, se celebrará el mismo día, 
a las ucee horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Finca que se subasta 
Cuarta parte indivisa de la casa sita en 

esta capital y su calle de Aquil ino Domín
guez, número 13. E l solar sobre el que 
está edificada ocupa una superficie de 285 
metros 20 decímetros cuadrados. Dicha 
planta, digo, dicha casa se compone de 
sótano, planta baja, planta primera y se
gunda y planta de áticos. En la planta de 
sótano, que tiene una superficie construi
da de 243 metros 10 centímetros cuadra
dos existe un garaje con acceso directo 
desde la calle a través de una rampa y 
una zona dedicada a só tano del local ca
fetería de la planta baja; la planta baja 
ocupa una superficie de 220 metros cua
drados construidos y está distribuida en 
un apartamento, la vivienda del portero y 
local cafetería, el resto hasta la total su
perficie de solar se destina a patio; las 
plantas primera y segunda que ocupan 
cada una de ellas una superficie de 200 
metros cuadrados, se componen de cuatro 
apartamentos por planta, y la planta de 
áticos, que tiene una superficie construida 
de 170 metros cuadrados, tiene tres apar
tamentos. Linda: por el Sur, que es su 
fachada, en línea de 11 metros, con terre
nos destinados a calle particular, hoy 
Aquil ino Domínguez; por su derecha, en
trando, o sea, al Este, en línea de 25 
metros 90 centímetros, con terreno de 
donde se segregó; por el Norte o testero, 
en línea de 11 metros, con terrenos del 
señor Alegría y edificación de don Maria
no de Frutos, y por el Oeste o izquierda, 
entrando, en línea de 26 metros 10 centí
metros, con terreno de doña Eugenia A z -
cos y Valles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número seis I de Madr id , al 
tolio 29 del libro 319 del archivo, finca 
número 3.942 de la sección segunda, ins
cripciones novena y décima. 

Dado en Madrid , a nueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (firmado). 

(A.—47.496-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 4 
C E D U L A D E CITACION 

El señor Juez de Distrito número cua
tro de los de Madrid, señor don Angel 
Hernández Corredor, por providencia de 
este día, dictada en los autos de juicio de 
desahucio número setenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y tres, seguidos a ins
tancias del Procurador don Javier Girón 
Larrucea, en nombre y con la representa
ción de doña Angela Santos García , con
tra los ignorados herederos de don Maria
no Cantos Iglesias, por falta de pago de 
la renta del local sito en la planta baja del 
inmueble de la calle Doctor Pérez Domín
guez, número seis, de Madr id , ha acorda
do señalar el día seis de abril próximo, a 
las diez horas, para que tenga lugar en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, la 
celebración del juicio, y que para dicho 
acto sean citados los demandados antes 
referidos, por medio de edictos que se 
publicarán en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, como se verifica por medio del 
presente, a fin de que dicho día y hora 
comparezcan ante este Juzgado, aperci
biéndoles de que si no comparecen sin 
alegar justa causa que se lo impida podrán 
ser tenidos por conformes con el desahu
cio, de conformidad con lo que dispone 
sobre este particular el artículo mil qui
nientos setenta y siete de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

Para que conste y surta los efectos de 
notificación y citación en forma a los re
feridos demandados, ignorados herederos 
de don Mariano Cantos Iglesias, expido 
la presente para su publicación en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, que firmo en 
Madrid , a ocho de marzo de mil novecien

tos ochenta y tres.—El Secretario ( 
mado). _ r7g) 

(A.— 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

e d i c t o e l a c t o d e 

En virtud de lo acordado e n

 s e t e nta v 

conciliación número dosciento y d°s' 
ocho de mil novecientos oche:n ^ \# 
seguidos a instancia del Procura 
Tribunales don Carlos I b á n f , p ^ c o Espa' 
niere, en representación de ' " a <' con' 
ñol de Crédi to , Sociedad A n 0 £ ' n í t e z . ^ 
tra don Francisco Camacho w $0^c 
se encuentra en ignorado P a r a - por f^' 
reconocimiento de hechos, s e C l \ o n Fra?' 
dio del presente al demandado o g , ^a 
cisco Camacho Benítez, para q h o r a s . 
quince de abril actual, a las 0

 s i t 0 en , a 

comparezca ante este Juzgado, 
calle Hermanos Alvarez Q u ' n r . ' r ' e l a c t ° 
ro tres, primero, a fin de c e l e m í ^ 
de conciliación, acompañado 0

 e d e n ° 
bre bueno, bajo apercibimiento 4^ a q üe 
comparecer, le parará el pe r J u 

hubiere lugar en derecho. citac'° n 

Y para que sirva de cédula o 
y su publicación en el Bou-T £ [ 1 

de la provincia, expido el P r e S ^ " vecie n t í? 
drid, a nueve de marzo de mu ' ¡ r i n a do'-
ochenta y tres.—El Secretario IT T ) 

( A . - 4 7 - 4 9 

C I T A C I O N E S 
efí ¿e-

Bajo los apercibimientos proceden^ 
recho, se cita y emplaza por l u

 n a S <r 
Tribunales respectivos a las P e " a 

a continuación se exPresan'ña¡a, a c°f¡ 
comparezcan el día que se se* ¡.¡¿n # 
tar desde la fecha de laPubtl%ial, c°[ 
anuncio en este periódico 0] 
arreglo al artículo 173 de la lf>c0go J 
ciamiento Criminal. 308 del ^afina. 
Justicia Militar y 63 del ae 

J U Z G A D O N U M E R O 2 5 ^ 
r el s i 

En virtud de lo acordado p 0 1 ^ j U i c k 
Juez de Distrito número 25, en ^ po 
de faltas número 53 de 1983. segj c s e n-
la falta de lesiones agresión, P° D Í a z ?' ¿ í 

te se cita a Dionisio Moreno ^ z o 
que comparezca el día 25 o | a §a 
hora de las once de la mañana, * e „ w 
de audiencia de este Juzgado, - Q uru-
calle Puerto del Monasterio, nim ^ cC\c 
planta primera, a fin de a S l s . L 0 , a d v l 

bración del correspondiente ju ^ ni 
tiéndole que deberá hacerlo coi 
dios de prueba de que inteni 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S ^ ^ 

En el juicio verbal de faltas *^J¡fc 
de 1983, seguido por lesiones i r . i > 
cia, figuran como denunciante f í ¿ \ 
G i l de Bustos, y como denunc' 4 ^ a r 
cisco Pulido Avllón, cuyo ultiri a \ 
lio conocido fue en esta cap 
Francisco Pizarro, número * - xPte \» 
D . Por la presente se cita ai • a a ' 
denunciado a fin de que c O I ^ P f aitas-% 
celebración del inicio verbal ox j : < , n C i a 1 

denunciado a fin de que cornp i ^ j i 
celebración del juicio verbal a<~ . ¡ c 0 C ia v 

tendrá lugar en la Sala de a , o r ó x i ^ 3 

este Juzgado el día 15 de abru v 
hora de las diez y veinte d e * ¡ ¿ P 

(G . C—3.178) ( B . 

G R A N A D A 

Por la presente, d i m a n a d a ¿ * * j ¡ a ¿ 
jucio de faltas que pende en fl0 i? 
bajo el número 1.353 de los del Q0y 
por daños en tráfico, se cita a Qor[o 
zález Icarán, con últ imo dom* ^ 
do en Madrid , plaza de Lavapi •' r aje» , 
6, tercero D , hoy en » g n o r a ° j U z g * V 
para que comparezca ante es d i e Z ah 
próximo día 22 de marzo, a ' c l a r a ^ 
ras, al objeto de recibirle 

( G . C—3.234) ( 

ESTE N U M E R O L L E V ^ J ^ ^ 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L , 

P o l í g o n o I n d u s t r i a l v 65 ' -
C a l l e P r i m e r a , s / n . T f c L

 n , 
A l COBENDAS ( M A P R " ? ' 

d* 


